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Piden pueblos indígenas aprobar la Reforma Eléctrica 

En el Foro 22, representantes de pueblos originarios pidieron que se apruebe la Reforma Eléctrica y que 
les proporcionen tarifas preferenciales y servicio de calidad. 

En el Foro 22 “Usuarios, Pueblo Indígenas y Electricidad” dentro de los Foros de Parlamento Abierto, la 
r e p r e s e n t a n t e d e l o s P u e b l o s 
Originarios, Magdalena Morales García 
solicitó a las y los legisladores la 
aprobación de la iniciaHva de reforma 
eléctrica propuesta por el presidente, 
Andrés Manuel López Obrador. 

“Vengo en representación de los 
pueblos originarios en resistencia que, 
desde hace años, venimos pidiendo que 
se apruebe la iniciaHva. Lo que nosotros 
necesitamos, como campesinas y 
campesinos, es una tarifa preferencial, servicio de calidad, la condonación de adeudos y la 
renacionalización de la industria eléctrica y el liHo”, señaló. 

En su parHcipación, la representante de los pueblos originarios señaló que la energía eléctrica es un 
derecho de todos los ciudadanos y, sobre todo, de las comunidades que han sufrido los atropellos y 
quienes pagan los altos costos de la industria eléctrica. 

Mencionó, que, pese a que en Chiapas donde se genera gran canHdad de energía eléctrica, debido a las 
presas Chicoasen, Malpaso y Peñitas, los pueblos originarios sufren de ese beneficio.  

“No es posible que, en mi municipio con una llovizna o con un poco de viento nos quedemos sin 
energía eléctrica. Aun cuando Chiapas Hene una gran riqueza en generar energía eléctrica”, reiteró. 

En conclusión, Magdalena Morales reiteró la aprobación de la iniciaHva por parte de las y los 
legisladores porque no es justo que las condonaciones que se les da a las empresas trasnacionales, 
como Oxxo y Walmart, y no así a los pueblos originarios que han perdido sus Herras y no reciben 
ningún beneficio. 

hUps://enfoquenoHcias.com.mx/piden-pueblos-indigenas-aprobar-la-reforma-electrica/

https://enfoquenoticias.com.mx/piden-pueblos-indigenas-aprobar-la-reforma-electrica/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 22/02/2022 LEGISLATIVO 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 22/02/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 22/02/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/02/2022 LEGISLATIVO 

Comisión de Ganadería organizó el taller 
Complemento de Carta Porte y Régimen 

Simplificado de Confianza 
 

Boletín No.1085 

• La capacitación fue dirigida a las y los diputados, productores, uniones, asociaciones y asesores 
que impulsan el sector pecuario 

 La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 
organizó el Primer Taller Virtual de Capacitación “Complemento de Carta Porte y Régimen 
Simplificado de Confianza”, dirigido a diputadas y diputados, productores, uniones, asociaciones y 
asesores que impulsan el sector pecuario. 
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Al inaugurar el taller, la diputada Camarena Jáuregui indicó que el objetivo es capacitar al sector 
pecuario para que hagan valer sus derechos y cumplan con sus obligaciones con la mayor certeza 
legal en el cumplimiento de las nuevas formas fiscales y documentos digitales. 

“Decirles a los productores, las uniones, asociaciones y a los asesores legales y fiscales de nuestro 
sector pecuario que este evento es para ustedes. En nuestro recorrido nos hemos dado cuenta de la 
incertidumbre que ha provocado la implementación del complemento de Carta Porte y Régimen 
Simplificado de Confianza a partir del mes de enero de este año 2022”, agregó. 

Manifestó que la Comisión quiere dejar las mejores herramientas y conocimientos para que los 
integrantes de este sector puedan realizar los trámites necesarios y conozcan a detalle el 
complemento de Carta Porte y del Régimen Simplificado de Confianza. “Puse en la mesa este tema, 
porque las necesidades del sector pecuario son responsabilidad de las y los legisladores; por eso 
vamos de la mano con todas y todos ustedes para que se sientan acompañados”. 

La diputada Rosalba Valencia Cruz (Morena), integrante de la Comisión, comentó que el taller es en 
beneficio de todas y todos quienes integran el sector ganadero. Agradeció a los ponentes porque 
esto ayudará a clarificar las dudas que existen sobre estos temas. 

Necesario, seguir fortaleciendo al sector productivo y pecuario 

Juan Cortina Gallardo, presidente del Consejo Nacional Agropecuario, mencionó que este taller es 
muy importante, ya que existen dudas e interrogantes ante la implementación de nuevas 
disposiciones y qué mejor que a través de estos cursos se puedan aclarar. “Esperemos que este 
taller permita a todos tener una mayor claridad sobre el cumplimiento de estas nuevas disposiciones”. 

Felicitó a la presidenta de la Comisión por el trabajo que ha venido realizando en esta Legislatura, 
con gran apertura y disposición a trabajar de la mano con el sector productivo y pecuario de nuestro 
país, atendiendo los diferentes temas de preocupación, interés y siempre en la búsqueda de 
fortalecer a este importante sector.   

Capacitación 

Al impartir “Los Retos del Complemento de Carta Porte en su Implementación”, los ponentes José 
Martín Aguayo Solano y Lorena Prado Bueno, de Crowe México, hablaron sobre qué es el 
Complemento de Carta Porte, el marco legal, los sujetos obligados a emitir el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), los plazos y requisitos, características y datos del complemento y las 
Responsabilidades por incumplimiento. 
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Explicaron cómo y quiénes son los encargados de llenar estos formatos y las personas obligadas a 
emitir el complemento Carta Poder. 

Aguayo Solano dijo que el Complemento de Carta Porte establece que uno de los objetivos 
principales es identificar a detalle mercancías que circulan en el territorio nacional, tener la certeza de 
qué se transporta, qué ruta sigue y evitar la procedencia de mercancías ilícitas. Asimismo, para la 
autoridad es importante conocer el origen y destino de los puntos intermedios de las mercancías en 
caso de verificación. 

Prado Bueno mencionó que los obligados a emitir Complemento Carta Porte son los prestadores del 
servicio de transporte de carga, propietarios, poseedores, tenedores e intermediarios logísticos. 
También, quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en el territorio nacional está 
obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la identificación de 
los bienes o mercancías que se trasladen. 
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Colectivos en resistencia critican reforma eléctrica por no incluir 
a comunidades 

En la Cámara de Diputados, durante el foro 22-A del parlamento abierto de la reforma eléctrica 
propuesta por el presidente de la República, activistas, ejidatarios y usuarios del servicio, pidieron a los 
congresistas que los tomen en cuenta en el proyecto. 

Aunque se pronunciaron a favor de cambios en el sector, criticaron los planteamientos del Ejecutivo 
Federal. 

Advirtieron que las comunidades indígenas y pueblos afroamericanos, así como sus derechos al servicio 
eléctrico, al respeto a sus tierras y medio ambiente, son ignorados. 

Información relacionada: Pide Morena que dueños de empresas del sector energético acudan a 
Parlamento abierto 

Integrantes de colectivos en resistencia alertaron sobre el error de concentrar poder y facultades en la 
Comisión, como dejar exclusivamente en sus manos la transición energética. 

En los hechos, la empresa productiva también ha criminalizado y despojado a quienes han salido en 
defensa de la tierra y el medio ambiente ante grandes proyectos energéticos, como lo han hecho las 
trasnacionales. 

Mario Castillo Quintero, Representante Red de Pueblos y Energía y Asamblea de Pueblos Indígenas del 
Istmo en Defensa de la Tierra y el Territorio, APIIDT, quien calificó como correcto retirar privilegios a 
los productores privados, también lanzó la advertencia sobre la concentración de autoridad en CFE. 
“Parte de un diagnóstico incorrecto (…) este planteamiento asume que CFE es quien mejor conoce y 
defiende el interés común, cuando muchos pueblos hemos vivido la violencia y criminalización por 
parte de CFE al defender nuestros territorios frente a sus proyectos”, indicó.La iniciativa también falla, 
al no reconocer la capacidad y el derecho de las comunidades a generar su propia energía renovable. 
De aprobarse en sus términos, el proyecto permitiría a la Comisión asumir control de grandes 
territorios y provocaría más conflictos sociales, dejando a las comunidades indefensas. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/colectivos-en-resistencia-critican-reforma-electrica-por-
no-incluir-a-comunidades/ 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/colectivos-en-resistencia-critican-reforma-electrica-por-no-incluir-a-comunidades/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/colectivos-en-resistencia-critican-reforma-electrica-por-no-incluir-a-comunidades/
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DIPUTADOS DEL PAN Y MC IMPULSAN INICIATIVAS A 

FAVOR DE PERIODISTAS Y DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

Grupos parlamentarios del PAN y Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados impulsan por 

separado dos iniciativas de reforma a favor de los periodistas y la libertad de expresión, los panistas 

plantean modificaciones al Código Penal Federal para aumentar las sanciones y castigar hasta con 9 

años de prisión los delitos contra la libertad de expresión. Por su parte MC impulsa reformas al artículo 

49 de la Ley para la Protección de las Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas, 

para que servidores públicos se abstengan de utilizar, sustraer, divulgar, explotar o aprovechar, 

información en su poder que perjudique, ponga en riesgo o cauce daño a las personas defensoras de 

los Derechos Humanos y periodistas. 

 

Diputados a favor de periodistas.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1nH0eiQNGvm0QcqcYzdizOLDQZR1v7vQI/view
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PROPONDRÁ SCJN QUE COMUNICADORES EXPLIQUEN SI 

LO QUE VAN A DECIR ES OPINIÓN PERSONAL O 

INFORMATIVA 
 

“Te saludo desde la Plaza de los Constituyentes, aquí en el Palacio Legislativo de San Lázaro, haber si 

estos personajes no se levantan o se salen del muro, porque te voy a decir que va ser ‘meramente 

informativo lo siguiente, doctor Curzio, no es ninguna opinión personal’. Así me tendría que presentar 

a partir de la próxima semana si la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprueba una intención 

presentada por un de los ministros, que exige que los comunicadores de noticias deportivas, 

informativas o de entretenimiento expliquen antes de hablar si lo que van a decir es opinión personal o 

informativas; dos, que también cada programa tenga un defensor de audiencia designado por el 

Estado; tres, que los códigos de ética de cada medio de comunicación privado sean avalados por el 

gobierno federal”. 

 

 

 

T F- SCJN propone que comunicadores expliquen si van a dar opinión personal o informativa - 21 FEB 2022 (video-

converter.com).mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1CjFvophzEHG03RJyFOvihcr2j3IykF5K/view
https://drive.google.com/file/d/1CjFvophzEHG03RJyFOvihcr2j3IykF5K/view
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Diputado	de	Morena	pide	levantar	armas	en	Zacatecas	
En	Zacatecas	el	gran	número	de	personas	que	se	han	tenido	que	desplazar	mientras	se	llevan	a	cabo	
estos	hechos	que	tuvimos	conocimiento	el	fin	de	semana	de	que	incluso	el	Ejército	vigiló	 la	salida	de	
muchas	personas,	ante	esto	el	diputado	de	Morena,	Marco	Flores,	hizo	un	llamado	para	levantarse	en	
armas,	esto	lo	hizo	durante	los	foros	de	la	Reforma	Eléctrica.	

	

https://drive.google.com/file/d/1qDav_N6Nlznx6G9-18MPFPZwj1YVmLDf/view 
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Amaga diputado de Zacatecas con llamado a tomar armas 

Ante el reclamo de desplazados por la violencia, el diputado federal morenista Marco Antonio Flores 
amagó con llamar a tomar las armas si no se controla la inseguridad en Zacatecas, estado gobernado 
por David Monreal. 

"Estamos con ustedes y si no nos hace caso el Gobierno federal yo mismo voy a convocar a la gente 
para que se levante en armas allá arriba", dijo el ex vocalista de la Banda Jerez a pobladores durante un 
foro sobre la reforma eléctrica. 

El legislador participó ayer en el foro realizado en el Teatro Hinojosa, en la cabecera municipal de Jerez, 
pero el encuentro destinado a promover la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador se 
convirtió en un espacio de reclamos de habitantes de la zona serrana de Zacatecas. 

"Somos 14 comunidades ahorita completamente desplazadas, ahorita nos reunimos con el Presidente 
(Municipal) a ver si el día de mañana puede lograr que se quite la luz eléctrica en esos lugares, porque 
ya tenemos un año sin habitarlas y nos sigue llegando la luz, y hasta más cara", denunció un poblador 
de Palmas Altas. 

"Ahorita estamos aquí, desplazados, no sabemos qué vaya a pasar con nosotros, ustedes como 
diputados federales no sabemos si nos puedan dar 
una respuesta en lo inmediato". 

"A los desplazados de las comunidades de acá 
arriba, de la sierra, les queremos decir que no están 
solos, que nos ponemos la camiseta con ustedes y 
cuentan con nosotros hasta donde tope", dijo. 

Luego se comprometió a que si el reclamo no es 

atendido él mismo llamará a tomar las armas. 

https://www.reforma.com/amaga-diputado-de-zacatecas-con-llamado-a-tomar-
armas/ar2353687?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp
;utm_content=@reformanacional 

https://www.reforma.com/amaga-diputado-de-zacatecas-con-llamado-a-tomar-armas/ar2353687?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/amaga-diputado-de-zacatecas-con-llamado-a-tomar-armas/ar2353687?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/amaga-diputado-de-zacatecas-con-llamado-a-tomar-armas/ar2353687?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Diputado de Morena convocará a “levantarse en armas” 
ante violencia en Zacatecas 

 

El diputado federal de la bancada de Morena, Marco Flores, se comprometió con los desplazados de 

Palmas Altas, en Zacatecas, a buscar la atención del gobierno federal, y sostuvo que si hay oídos 

sordos, él mismo convocará a la ciudadanía para que se levante en armas. 

 

https://www.palcoquintanarroense.com.mx/mexico/diputado-de-morena-convocara-a-levantarse-en-

armas-ante-violencia-en-zacatecas/ 
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Urge Marco Flores a terminar con la violencia y sino, 
exhorta a "tomar las armas" 

 
El vocalista de la auténtica banda Jerez y diputado federal de Zacatecas por Morena, Marco Antonio 
Flores Sánchez, urgió a los gobiernos federal y estatal a solucionar el problema de inseguridad en la 
entidad, en caso contrario, amagó con convocar a la gente de la sierra de Jerez a levantarse en armas. 

 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/urge-marco-flores-a-terminar-con-la-violencia-y-sino-exhorta-a-

tomar-las-armas-zacatecas-jerez-7892181.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/urge-marco-flores-a-terminar-con-la-violencia-y-sino-exhorta-a-tomar-las-armas-zacatecas-jerez-7892181.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/urge-marco-flores-a-terminar-con-la-violencia-y-sino-exhorta-a-tomar-las-armas-zacatecas-jerez-7892181.html
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Diputada de Morena pide a padres de Tamaulipas paciencia para vacuna de niños 
mayores de 5 años 

Pese a que se han dado defunciones entre menores de 
edad por coronavirus, la diputada federal de Morena 
en Tamaulipas, Blanca Narro Panameño, pidió a los 
padres de familia tener paciencia y esperar para 
vacunas destinadas para infantes de 5 años en 
adelante; actualmente solo se puede para mayores de 
14 años.  

Al acudir al evento del regreso a clases presenciales en 
32 instituciones de Altamira, la legisladora aseguró que 
no es falta de recursos lo que impide que sean vacunados los niños y niñas, por lo que incluso se prevé 
que este proceso se acelere con el regreso a las aulas. 

"Yo creo que pedirle a la comunidad un poquito de conciencia, como lo he dicho en repetidas 
ocasiones, el gobierno está trabajando fuertemente para tratar que esta vacuna llegue a toda la 
población", puntualizó, al señalar que  no hay un grupo de la población que se pueda quejar de no ser 
atendido.  

"Pero por ahí vamos y pedirle a la población que este tranquila y que espere, que llegará el momento", 
insistió Narro Panameño, quien reconoció que no cuenta con el dato preciso de las defunciones que se 
han dado en menores de edad, lo anterior a pesar de que es el Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna) el que reporta más de 20 casos en Tamaulipas.  

"Yo creo que este paso se va acelerar o tienen conocimiento porque de alguna u otra manera era 
riesgoso para los de mayor de edad y para los del sector médico, finalizó la diputada plurinominal de 
Tamaulipas. El último reporte del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna), indica que una bebe y una adolescente originarias de Tampico 
lamentablemente han fallecido a causa del Covid-19 en el Instituto Mexicano del Seguro Social. En el 
informe emitido este viernes por el organismo, se indica que la bebe tenía tan solo 1 año de vida y que 
enfrentaba un cuadro previo de enfermedades cardiovasculares, se reportó que el virus SARS-CoV-2  
pudo complicar su condición de salud por lo que estuvo internada en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/diputada-de-morena-pide-padres-de-
tamaulipas-paciencia-para-vacuna-de-ninos-mayores-de-anos-380688.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/diputada-de-morena-pide-padres-de-tamaulipas-paciencia-para-vacuna-de-ninos-mayores-de-anos-380688.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/diputada-de-morena-pide-padres-de-tamaulipas-paciencia-para-vacuna-de-ninos-mayores-de-anos-380688.html
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Morena, con fideicomiso para inmuebles por 372 mdp; además, capta 
recursos estatales por 1,239 mdp, revelan en el INE 

El consejero del Instituto 
Nacional Electoral (INE), 
Ciro Murayama, reveló que 
Morena constituyó un 
fideicomiso para la 
adquisición de bienes 
inmuebles con fondos por 
372 millones de pesos, 
además de que se hizo de 
recurso s públicos de los 
estados por mil 239 
millones de pesos. 

Durante la sesión del Consejo General, en el debate sobre las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria, los representantes de Morena, los diputados Mario Llergo y César Hernández, 
reiteraron su petición para que los fondos de los fideicomisos del instituto se destinen al ejercicio de la 
revocación. En ese contexto, Murayama aseveró que no se debe estigmatizar instrumentos como los 
fideicomisos que utiliza el órgano electoral, porque son tan legítimos, como los que utiliza el guinda. 

Dijo que de acuerdo a la revisión de fiscalización de los partidos que el INE realiza y cuyos proyectos 
tiene listos para presentar en una sesión posterior del Consejo General, Morena recurrió a la 
constitución de un fideicomiso. 

“Aquí se habla de los fideicomisos como si fueran una palabra mala, maldita, los fideicomisos son 
instrumentos y los instrumentos se pueden usar para construir o se pueden usar para lastimar. 

“Morena mismo ha constituido un fideicomiso para financiar la adquisición de inmuebles, reunieron 
372 millones de pesos de los comités ejecutivos estatales para un nuevo fideicomiso de Morena y, 
además, captaron de recursos públicos de los estados mil 239 millones de pesos. Ya discutiremos la 
legalidad de estas medidas, pero, caray, diputado Hernández, reconozcamos la pertinencia de esos 
instrumentos, tan son legítimos que ustedes los están usando”, aseveró Murayama. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-fideicomiso-inmuebles-372-mdp-capta-recursos-
estatales-1-239-mdp-revelan-ine-471948 
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Funcionarios, obligados a rendir cuentas por uso de recursos, 
señala Ricardo Monreal 

Ante las irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), el presidente de la 
Junta de Coordinación Polí;ca del Senado, Ricardo Monreal, aseveró que los funcionarios deben tener 

la claridad de que todos están obligados a rendir cuentas 
del manejo que hacen de los recursos públicos. 

Señaló que los resultados que reportó el órgano auditor 
correspondiente a la Cuenta Pública 2020 no son 
concluyentes, por lo que se deben esperar los resultados 
defini;vos; sin embargo, subrayó que todos los que hacen 
uso del erario público ;enen que atender estos 
procedimientos. 

“Está haciendo su trabajo la Auditoría, yo tengo respeto por el auditor, creo que ;ene un equipo 
profesional y todos tenemos que rendir cuentas, los que somos funcionarios y servidores públicos y 
que manejamos recursos públicos tenemos que rendir cuentas, ese es el proceso democrá;co que vive 
el país y le tengo respeto a David Colmenares y a todo su equipo. 

“Seguramente van a concluir, porque es el primer resultado, un resultado preliminar y van a con;nuar 
las auditorías y va a con;nuar la revisión de las cuentas públicas, así que nos falta un ;empo, no quiero 
adelantarme a la víspera hasta que concluyan los resultados defini;vos”, manifestó. 

En Yucatán, a donde acudió a presentar su libro “Las grandes reformas para el cambio de régimen”, el 
también coordinador del grupo parlamentario de Morena destacó su relación posi;va con la oposición 
para sacar adelante los acuerdos en el Senado de la República. Sobre todo, insis;ó, se requiere de los 
par;dos de oposición para sacar adelante las reformas prioritarias del Presidente y subrayó que ese 
vínculo y negociación que hace con el PRI, PAN y PRD no lo hacen un traidor. 

“Tengo una buena relación con todos, con el PRI, con el PAN, con el PRD, hoy mismo van a estar todos, 
el PRI, PAN, PRD, Verde, porque en el Senado los necesitamos y porque en el Senado quiero con la 
oposición sacar las reformas cons;tucionales que nos hemos planteado como reformas prioritarias, la 
reforma eléctrica, la reforma a la Guardia Nacional y la reforma electoral, sin ellos no podemos avanzar. 

h[ps://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-obligados-rendir-cuentas-recursos-senala-ricardo-
monreal-471915 

https://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-obligados-rendir-cuentas-recursos-senala-ricardo-monreal-471915
https://www.razon.com.mx/mexico/funcionarios-obligados-rendir-cuentas-recursos-senala-ricardo-monreal-471915
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Informe de ASF, muestra del “cochinero” en programas de la 4T: PAN 

El presidente del PAN, Marko Cortés, sostuvo que el informe de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) es una muestra “del cochinero” que Eene el gobierno federal con los programas sociales y el 
gasto del dinero público, por lo que pidió que se llame a cuentas a los responsables. 

En un comunicado, el ParEdo Acción Nacional (PAN) destacó que las irregularidades reportadas por la 
ASP en la Cuenta Pública 2020 demuestran que los 
programas y proyectos insignia de este gobierno 
están manejados por “el ego presidencial”, pero 
con “un desprecio por las normas y los 
procedimientos” con que se deben regir. 

“Las irregularidades detectadas por la Auditoría 
Superior de la Federación exigen de una 
explicación puntual de los responsables. Los 
diputados federales y senadores deberán llamar a 
cuentas a las autoridades involucradas. No 
podemos permiEr que conEnúe el cochinero y 

despilfarro en el gasto del dinero de todos los mexicanos”, señaló el líder panista. 

Enlistó que el gobierno federal debe aclarar las observaciones por 20 mil 243 millones de pesos en la 
construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, por 59.2 millones de pesos en la refinería de 
Dos Bocas, por 256.1 millones en el Tren Maya, 30.4 millones de pesos en la construcción del Tren 
Transístmico, 14 millones de pesos en anomalías de contratos de la Secretaría de la Defensa Nacional y 
109 millones de pesos por la cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México. 

“El informe de la Auditoría Superior de la Federación revela el desastre administraEvo con el que el 
gobierno morenista ejerce el gasto. Estos datos nos indican que hay un desprecio por las normas, no 
importa incumplir los procedimientos sino hacer las obras a toda costa y asignar programas clientelares 
sin ningún control, con tal de saEsfacer los caprichos del presidente. “Y el colmo, que hasta en el 
programa de pensiones de adultos mayores, la Auditoría detectó que la Secretaría del Bienestar pagó 
más de 10 millones de pesos a personas ya fallecidas”, criEcó. 

h_ps://www.milenio.com/poliEca/pan-informe-asf-muestra-cochinero-programas-4t

https://www.milenio.com/politica/pan-informe-asf-muestra-cochinero-programas-4t


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 22/02/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista	/	Noemí	Luna	(Diputada	–	PAN)	
“Ya	presentamos	como	grupo	parlamentario	una	reforma	constitucional,	en	concreto	una	adhesión	al	
artículo	73,	para	garantizar	que	existan	perfiles	adecuados,	esto	lo	pretendemos	lograr	con	que	exista	al	
menos	10	años	de	antigüedad	de	su	título	profesional,	que	acredite	tener	experiencia	en	la	materia,	pero	
algo	vital	para	lograr	la	autonomía	en	la	realidad	es	que	no	tengan	ningún	vínculo	ideológico	con	ningún	
partido	 político.	 Entre	 los	 requisitos	 que	 estamos	 proponiendo	 es	 que	 no	 se	 tenga	 ningún	 vínculo	
económico,	ni	de	ninguna	otra	naturaleza,	con	el	Presidente	de	la	República,	lo	que	hemos	visto	en	los	
últimos	nombramientos	es	verdaderamente	lastimoso,	pareciera	que	se	está	nombrando	nada	más	a	los	
cuates,	a	perfiles	a	modo”.	

	

https://drive.google.com/file/d/1OBZswpTRpMYWHz4MdJYZrHgO1QVb506g/view 
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Diputados federales panistas propondrán que 

policías se armen en descanso 
 

Esta semana los diputados federales del Partido Acción Nacional (PAN) presentarán en el Congreso de 

la Unión, una propuesta que dé licencia a todos los elementos de seguridad en el país, para portar su 

arma de fuego en días francos, y así estar protegidos en todo momento, lo anterior debido a que en lo 

que va del 2022 ya se han asesinado cobardemente a 5 policías en Guanajuato, informó el diputado 

federal Jorge Espadas Galván. 

 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/diputados-federales-panistas-propondran-que-policias-se-armen-en-descanso-

7893576.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/diputados-federales-panistas-propondran-que-policias-se-armen-en-descanso-7893576.html
https://www.elsoldeleon.com.mx/local/diputados-federales-panistas-propondran-que-policias-se-armen-en-descanso-7893576.html
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Diputado federal solicita a Profeco poner "lupa" a precios 
de tinacos en NL 

Ante la crisis del agua que experimenta Nuevo León, el diputado federal del PAN, Héctor Castillo 
Olivares, pidió a la delegación estatal de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) vigilar el 
posible abuso en el aumento del precio de los tinacos.  

Esto debido a que en las últimas semanas la venta de estos depósitos de agua, tapas, materiales de 
mantenimiento y construcción de cisternas en el área metropolitana de Monterrey se han disparado 
sufriendo incrementos desmedidos. 

Por ello, el legislador federal por Nuevo León acudió a entregar esta solicitud a la Profeco, cuya sede se 
ubica en la colonia Mitras Centro. 

El coordinador de los legisladores federales panistas por Nuevo León pidió a la Profeco que se ponga 
especial atención a los precios de todos aquellos productos que tengan que ver con el 
almacenamiento, los materiales o el consumo de agua embotellada, ante la posibilidad de que 
comerciantes y empresas suban los precios y afecten el bolsillo de los ciudadanos. 

“Sabemos que se están dando situaciones de que hay listas de espera en las tiendas para comprar 
tinacos y todos los materiales derivados para su instalación. Nosotros no queremos que se abuse de la 
ciudadanía con sobrecostos sin control, y, sobre todo, que no se abuse de la crisis que estamos 
viviendo por la escasez del agua”, agregó. 

Castillo Olivares urgió a la dependencia federal para llevar a cabo visitas de verificación de precios 
máximos de tinacos, tapas, materiales de mantenimiento, construcción de cisternas, venta de agua 
embotellada y de todos aquellos productos que tengan que ver con el vital líquido, para establecer 
sanciones a quienes incrementen injustificadamente los precios. 

El diputado federal panista pidió además a la dependencia federal implementar una campaña de 
difusión permanente, para que los ciudadanos conozcan sus derechos y no paguen sobrecostos de los 
productos que se prevé que este año serán de primera necesidad ante la crisis por la falta de agua en 
Nuevo León. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-nl-solicita-profeco-lupa-precios-tinacos 
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Entrevista / Hiram Hernández Zetina (Diputado- PRI) 
 

“Te adelanto que van a comenzar sesiones muy intensas de trabajo de la Comisión de Vigilancia donde 

habremos de analizar, junto con los auditores de la propia Auditoría Superior de la Federación, uno a 

uno los informes para desmenuzarlos y; si es el caso, se puedan derivar acciones más serías para 

resarcir los daños al patrimonio público. Hay que poner atención a las anomalías; por supuesto, que se 

señalan a nivel federal, que la prensa ya está señalando, pero también hay que poner atención a las 

anomalías que se señalan en lo local”. 

 

HiramHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1O9lFXryHpwH-Q4V1HTlownydBrw25Iis/view
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Entrevista	/	Pablo	Angulo	Briceño	(Diputado	–	PRI)		
“Hoy	estamos	ya	en	condiciones,	en	la	Comisión	de	Vigilancia,	de	realizar	los	trabajos	con	los	auditores	
especiales	 y	 con	 el	 propio	 auditor	 superior	 David	 Colmenares	 para	 aclarar	 cualquier	 duda	 de	 los	
diputados,	entrarle	a	fondo	a	la	realización	de	estas	auditorías	y	poder	informar	oportunamente	a	las	y	
los	 mexicanos	 el	 resultado	 preciso.	 Lo	 hemos	 dicho	 con	 mucha	 precisión	 no	 puede	 el	 país	 seguir	
atravesando	 por	 una	 enorme	 corrupción	 como	 la	 que	 se	 ha	 vivido,	 que	 traspasa	 sexenios,	 traspasa	
partidos	políticos,	hoy	lo	que	tenemos	que	resolver	porque	es	una	de	las	principales	demandas,	por	no	
decir	la	más	importante	para	los	mexicanos,	es	que	se	combata	la	corrupción	pero	que	se	combata	de	
manera	institucional”.	

	

https://drive.google.com/file/d/1fxG5HNEHb7zj8tUWtOV0XxnZiaNlXz4H/view 
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Cuerpo de diputada Celeste Sánchez no presenta huellas de 
violencia: Fiscalía 

 

La Fiscalía General del Estado de Durango 
informó que fue a las 11:30 horas que se 
localizó sin vida en su vivienda a la diputada 
federal del Partido del Trabajo (PT), Celeste 
Sánchez Romero. 

El cuerpo de la legisladora fue trasladado al 
Semefo y no presentaba huellas de violencia, 
por lo que será la necropsia la que determine 
las causas del deceso. 

Antes de del medio día de este lunes fue 
localizado el cuerpo sin vida de la diputada en 
su domicilio, ubicado en la calle Gabino 
Barrera de la ciudad capital de Durango. 

Sánchez Romero se desempeñaba como diputada por la vía de representación proporcional en la 
actual legislatura federal por el PT, en la primera circunscripción. 

Sánchez Romero, de 32 años, asistió este fin de semana al foro sobre la reforma eléctrica que se llevó a 
cabo en el Centro de Convenciones Bicentenario en la capital de Durango. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/cuerpo-de-diputada-celeste-sanchez-no-presenta-huellas-de-
violencia-fiscalia/1499785 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/cuerpo-de-diputada-celeste-sanchez-no-presenta-huellas-de-violencia-fiscalia/1499785
https://www.excelsior.com.mx/nacional/cuerpo-de-diputada-celeste-sanchez-no-presenta-huellas-de-violencia-fiscalia/1499785
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Fallece a los 32 años Celeste Sánchez Romero, diputada federal del PT 

La diputada federal del Par.do del Trabajo (PT), Celeste Sánchez Romero falleció este lunes a los 32 
años. 

La diputada originaria de Durango se desempeñó como secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en la LXV legislatura. 

Además, Sánchez Romero era 
integrante de las comisiones de 
Juventud y Salud. 

El vicecoordinador de la bancada 
del PT, Gerardo Fernández Noroña 
expresó sus condolencias en redes 
sociales. 

"Lamento con muchísimo pesar, el 
f a l l e c i m i e n t o d e n u e s t r a 
compañera diputada federal 
Celeste Sánchez Romero. Mi más amplia solidaridad para familiares y amigos", escribió. 

En tanto, el grupo parlamentario del PT dio sus condolencias por el fallecimiento de Celeste Sánchez, a 
quien describieron como una destacada joven cienWfica, siempre comprome.da con las causas del 
pueblo mexicano". 

Las causas de fallecimiento no se han dado a conocer de manera oficial. 

hYps://www.razon.com.mx/mexico/fallece-32-anos-celeste-sanchez-romero-diputada-federal-
pt-471911 

https://www.razon.com.mx/mexico/fallece-32-anos-celeste-sanchez-romero-diputada-federal-pt-471911
https://www.razon.com.mx/mexico/fallece-32-anos-celeste-sanchez-romero-diputada-federal-pt-471911
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INDAGAN AUTORIDADES SOBRE MUERTE DE DIPUTADA 
 

A las 11:00 horas, una persona notificó al 911 que la diputada federal del PT Celeste Sánchez Romero, 

no tenía signos vitales. De inmediato, las diferentes corporaciones llegaron al domicilio particular de la 

legisladora y empezaron las investigaciones correspondientes. Hasta el momento, se realiza la 

necropsia de ley y autoridades de la Fiscalía señalaron que no se puede asegurar lo que se ha estado 

especulando sobre un suicidio o que si tenía alguna enfermedad terminal. Serán entre las 7 u 8 de la 

noche, cuando la Fiscalía esté en condiciones de poder emitir un comunicado oficial. 

 

QEPDHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TB3kWE9afyzhF0Wzz1GbLieO5KRbnkJX/view
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Hallan muerta en domicilio de Durango a Celeste 

Sánchez, diputada federal mexicana 

 

 

La diputada federal Celeste Sánchez Romero, quien era representante legislativa de Durango por 

el Partido del Trabajo (PT) de México, fue hallada muerta en su domicilio este 21 de febrero. 

"Las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT) lamentamos 

profundamente el fallecimiento de nuestra querida compañera, amiga y diputada, la doctora 

Celeste Sánchez Romero", expresó la bancada petista en la Cámara de Diputados. 

En una esquela, el PT reconoció a Sánchez Romero como una joven científica comprometida con 

las causas del pueblo mexicano, además de calificarla como una excelente legisladora. Sobre las 

causas de la muerte de la mujer no se tienen mayores informes; sin embargo, reportes locales 

indican que ya se abrió una investigación, pues la legisladora fue hallada sin vida al interior de un 

domicilio. 

 

https://mundo.sputniknews.com/20220221/hallan-muerta-en-domicilio-de-durango-a-celeste-sanchez-diputada-federal-

mexicana-1122015746.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter 

 

https://mundo.sputniknews.com/20220221/hallan-muerta-en-domicilio-de-durango-a-celeste-sanchez-diputada-federal-mexicana-1122015746.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://mundo.sputniknews.com/20220221/hallan-muerta-en-domicilio-de-durango-a-celeste-sanchez-diputada-federal-mexicana-1122015746.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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Hallan sin vida a la diputada federal por Durango, 
Celeste Sánchez 

 

La diputada federal Celeste Sánchez fue hallada sin vida la mañana de este lunes en un domicilio del 
Centro Histórico de la ciudad de Durango. 
Hasta el momento se desconocen las causas de su fallecimiento, las cuales serán determinadas por las 
autoridades locales. 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/hallan-sin-vida-a-la-diputada-federal-por-durango-celeste-

sanchez.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/hallan-sin-vida-a-la-diputada-federal-por-durango-celeste-sanchez.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/hallan-sin-vida-a-la-diputada-federal-por-durango-celeste-sanchez.html
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Hallan sin vida a diputada federal de Durango 

 

La diputada federal Celeste Sánchez fue hallada sin vida la mañana de este lunes en un domicilio del 

Centro Histórico de la ciudad de Durango. Hasta el momento se desconocen las causas de su 

fallecimiento, las cuales serán determinadas por las autoridades locales. 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/2022/02/1369946.hallan-sin-vida-a-diputada-federal-de-durango.html 
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Encuentran sin vida a Celeste Sánchez, diputada federal 

del PT por Durango; se ignoran las causas 
 

Este lunes, la diputada federal del Partido del Trabajo por Durango Celeste Sánchez Romero, de 32 
años, fue encontrada sin vida en su casa. 
Tras un llamado al número de emergencia, socorristas se trasladaron al domicilio, ubicado en calle 
Gabino Barreda entre Guadalupe y Zaragoza en el centro histórico de Durango, donde fue hallada sin 
vida. 
 
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/encuentran-sin-vida-a-celeste-sanchez-diputada-federal-del-pt-
por-durango-se-ignoran-las-causas/ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/encuentran-sin-vida-a-celeste-sanchez-diputada-federal-del-pt-por-durango-se-ignoran-las-causas/
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/pais/san-lazaro/encuentran-sin-vida-a-celeste-sanchez-diputada-federal-del-pt-por-durango-se-ignoran-las-causas/
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BANCADA DEL PT CONFIRMA FALLECIMIENTO DE 

LEGISLADORA CELESTE SÁNCHEZ 
 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo confirmó el fallecimiento de la diputada federal Celeste 

Sánchez, tenía 32 años y fue encontrada sin vida en su domicilio en Durango. 

 

PT confirma fallecimiento.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1yxANmejGIx3HepWk7XrgvdGlTbkAm3un/view
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PT PIDE APROBAR LA REFORMA ELÉCTRICA COMO UN 

DERECHO PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR COMÚN 
 

Este domingo, en la conmemoración del Día Mundial de la Justicia Social, la diputada María Rosete, del 

PT, dijo que el uno por ciento de las viviendas de nuestro país no tienen acceso a la electricidad y la 

interconectividad informática es cada vez más importante, por lo que aquellas personas que no 

cuentan con energía eléctrica se ven irremediablemente marginadas, debido a eso la distribución 

equitativa de la electricidad es la oportunidad perfecta de sacar adelante a todas las personas que 

viven en condiciones precarias, así la electricidad debe ser considerada un derecho para desarrollo del 

bienestar común. Por ello la bancada del PT en la Cámara de Diputados seguirá pugnando para aprobar 

la reforma eléctrica. 

 

 

 

Día mundial de la Justicia Social.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1BnQ0qh752d4a1W8RmUbD11k63ec4j0zN/view
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Celeste Sánchez, diputada federal de PT, es 

hallada muerta en Durango 
La mañana de este lunes, fue hallada muerta la diputada federal del Partido del Trabajo (PT), Celeste 
Sánchez, de 32 años de edad, en un domicilio del Centro Histórico de Durango, Durango. 
Hasta ahora se desconocen los detalles de su muerte. 
 
 
 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/21/celeste-sanchez-diputada-federal-de-pt-es-hallada-muerta-en-durango/ 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/02/21/celeste-sanchez-diputada-federal-de-pt-es-hallada-muerta-en-durango/
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Propone MC eliminar el IVA a las pruebas contra covid-19 

Luego de que el 1 de febrero la bancada de Movimiento Naranja en el Senado presentara una inicia;va 
eliminar el IVA a todas las pruebas de detección covid-19, ésta llegó a la Cámara de Diputados junto con 
cinco exhortos que se presentaron desde los congresos 
locales. 

Mediante un comunicado, el par;do naranja informó que el 
obje;vo de su inicia;va es analizar y, de aprobarse, beneficiar 
a la ciudadanía para que haya un mayor acceso a las dis;ntas 
pruebas para detectar SARS-CoV-2. 

“Al eliminar el 16 por ciento del IVA, las y los mexicanos se 
ahorrarían hasta 528 pesos por una prueba PCR, hasta 152 
pesos por una de anUgenos y 126 pesos por una de 
an;cuerpos. Hoy, las medicinas y las vacunas están exentas 
de impuestos, ¿por qué no ocurre así con las pruebas de 
detección covid-19, que hoy son indispensables para cuidar 
nuestra salud y no parar la economía?”, comentó el senador Clemente Castañeda, coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

El legislador sostuvo que de aprobarse la inicia;va, las familias mexicanas podrán ahorrar hasta 528 
pesos por cada prueba y significaría un acto de “jus;cia social y solidaridad”. 

“Las familias de México y, sobre todo, las que menos ;enen, no deben pagar IVA en las pruebas 
covid-19. 

“Hoy, las pruebas son un arUculo de primera necesidad, no un lujo ni un privilegio, por eso desde el 
Senado de la República estoy impulsando una inicia;va para eliminar el IVA en pruebas de anUgenos, 
PCR y an;cuerpos”, agregó. 

El 1 de febrero pasado, la Bancada Naranja en el Senado de la República presentó la inicia;va que 
reforma un inciso del ArUculo 2o. a la Ley del Impuesto del Valor Agregado, que establece “el impuesto 
se calculará aplicando la tasa del cero por ciento a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se 
realicen los actos o ac;vidades siguientes:” Se sumaría: “Pruebas de laboratorio, moleculares, de 
anUgenos o de an;cuerpos, des;nadas a la detección y confirmación del SARS-CoV-2”. 
h`ps://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-mc-eliminar-el-iva-a-las-pruebas-contra-covid-19/1499714

https://www.excelsior.com.mx/nacional/propone-mc-eliminar-el-iva-a-las-pruebas-contra-covid-19/1499714
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MC anuncia que reforzará sus bancadas en el Congreso de 
la Unión 

El coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, adelantó que su par9do fortalecerá 
sus bancadas en la Cámara de Diputados y el Senado de la República con el obje9vo de construir una 
nueva mayoría en el Congreso de la Unión. 

En la conferencia de prensa donde se 
presentó a la actriz como nueva diputada 
emecista, el dirigente par9dista explicó 
que además de Banquells se espera un 
fortalecimiento de las bancadas en ambas 
cámaras legisla9vas. 

“Movimiento Ciudadano insiste y seguirá 
en la misma ruta: construir la opción 
electoral que permita un realineamiento 
de personas y las fuerzas regionales para 
construir la nueva mayoría que está 
demandando la sociedad nacional. 

An9cipo que, en breve, así como nuestra querida Rocío nos hace el honor de fortalecer la estructura en 
la representación del grupo parlamentario en la Cámara de Diputados, tendremos la suma de 
compañeros tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores para fortalecer la bancada 
naranja en el Congreso de la Unión como lo estamos haciendo al interior del país”, detalló. 

Añadió que, “aunque algunos no lo crean y otros no lo adviertan”, Movimiento Ciudadano es la fuerza 
de mayor crecimiento del país y que esto lo acreditarán en las elecciones del próximo junio y en los 
procesos electorales de 2023 y 2024. 

“Vamos acreditar en los hechos que somos la fuerza electoral que está trabajando cercano a las causas 
de la sociedad y que estamos realizando un verdadero ejercicio con todos los sectores de la sociedad. 
Lo que vamos hacer es seguir teniendo una comunicación a nivel regional y nacional con las causas que 
mo9van la lucha de la sociedad civil y de personajes que con trayecto resuelven darle un nuevo rumbo 
al país, esa es la divisa de Movimiento Ciudadano”, sostuvo.  
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En tanto, Rocío Banquells, actual representante del distrito 14 de la alcaldía Tlalpan en la Ciudad de 
México, aseguró que la decisión de sumarse a la bancada de Movimiento Ciudadano se da por mo9vos 
personales y a que las convicciones de su carrera polí9ca se iden9fican con dicha fuerza polí9ca. 
Además, indicó que no 9ene nada que reprochar al PRD o la alianza Va por México, al señalar que junto 
a Movimiento Ciudadano comparten la visión de reconstruir el país 

hYps://www.milenio.com/poli9ca/mc-anuncia-reforzara-bancadas-congreso-union

https://www.milenio.com/politica/mc-anuncia-reforzara-bancadas-congreso-union
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Rocío	Banquells	se	suma	a	las	filas	de	MC	en	San	Lázaro	
Movimiento	Ciudadano	anunció	la	incorporación	de	Rocío	Banquells	al	grupo	parlamentario	de	dicho	
partido	en	la	Cámara	de	Diputados,	se	ofreció	una	conferencia	que	estuvo	encabezada	por	Dante	
Delgado	Rannauro,	coordinador	de	la	Comisión	Nacional	Operativa	de	dicho	partido.	Rocío	Banquells	
quien	llegó	impulsada	por	el	PRD	en	San	Lázaro,	dijo	que	no	tiene	nada	que	reprocharle	a	ese	partido,	
pero	que	tomó	la	decisión	personal	de	sumarse	a	la	causa	de	Movimiento	Ciudadano	porque	busca	
crecer	como	legisladora	y	quiere	lograr	una	carrera	política	y	es	este	partido	precisamente	el	que	le	
daría	esa	oportunidad.	

	

https://drive.google.com/file/d/1N-fV8M5pxOX7tmj9gMan2oafFh52dDSL/view 
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Abandona Banquells al PRD; se suma a la bancada de MC 
 

La diputada federal, Rocío Banquells, dejó la fracción parlamentaria del PRD, para sumarse a la 

bancada de Movimiento Ciudadano. Ante el comunicado del grupo parlamentario del sol azteca, donde 

le reprochó su salida, la legisladora contestó a través de un mensaje de Twitter: “Por este tipo de 

violencia y descalificación hacia mi persona como mujer y legisladora, decidí no tolerarla y me 

incorporé al partido Movimiento Ciudadano donde me han demostrado que el respeto sí existe en la 

política”. 

 

RocíoHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UJ82mkYKzWcCxSDAW1zt0a7SDCADroi8/view
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Rocío Banquells dice que dejó al PRD por violencia y 
descalificación al ser mujer 

 

Rocío Banquells, afirmó que decidió dejar al grupo parlamentario del PRD porque sufrió violencia y 
descalificación por ser “mujer y legisladora”, aludió que se unió a la bancada de Movimiento 
Ciudadano porque le han demostrado respeto. 

“Por este tipo de violencia y descalificación hacia mi persona como mujer y legisladora, decidí no 
tolerarla y me incorporé a Movimiento Ciudadano donde me han demostrado que el respeto sí existe 
en la política”, escribió Banquells en sus redes sociales. 

La bancada de diputados del PRD emitió un comunicado donde consideran que Rocío Banquells dejó su 
bancada por su probable “inexperiencia política y en el ejercicio legislativo”. 

“En el Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD) consideramos lamentable que una figura pública -
probablemente por su inexperiencia en el 
ejercicio político- tome la decisión de 
abandonar el compromiso asumido no 
solo con los partidos que la postularon 
sino, sobre todo, con las y los ciudadanos 
de Tlalpan que, con base en la plataforma 
de oposición sería Va por México, le 
brindaron su confianza”, señaló la 
bancada por medio de un comunicado. 

Dijeron que en las elecciones del 6 de 
junio de 2022, el Distrito 14 de Tlalpan, de la Coalición Va por México, obtuvo la victoria con casi el 
40% de los votos, y que la candidata de Movimiento Ciudadano solo alcanzó 

https://politico.mx/rocio-banquells-dice-que-dejo-al-prd-por-violencia-y-descalificacion-al-ser-mujer 

 

 

 

https://politico.mx/rocio-banquells-dice-que-dejo-al-prd-por-violencia-y-descalificacion-al-ser-mujer
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MC incorpora a Rocío Banquells a su bancada, deja la del PRD 

Movimiento Ciudadano anunció la incorporación de Rocío Banquells a su bancada en la Cámara de 
Diputados, quien llegó con la coalición Va por México y formaba parte de la bancada del PRD en San 
Lázaro.  

Lo anterior, tuvo la pronta 
r e a c c i ó n d e l g r u p o 
p a r l a m e n ta r i o d e l P R D, 
lamentaron que la diputada y 
también cantante tomará la 
decisión de abandonar el 
“compromiso asumido” con los 
parIdos que la postularon y 
con los ciudadanos de Tlalpan.   

“En el Grupo Parlamentario del 
PRD (GPPRD) consideramos 
lamentable que una figura 

pública -probablemente por su inexperiencia políIca y en el ejercicio legislaIvo- tome la decisión de 
abandonar el compromiso asumido no solo con los parIdos que la postularon sino, sobre todo, con las 
y los ciudadanos de Tlalpan que, con base en la plataforma de oposición seria de Va por México, le 
brindaron su confianza”, destacó el PRD en un comunicado.  

¿Por qué es importante? El PRD recordó que en las pasadas elecciones de junio del 2021, en el Distrito 
14 de Tlalpan, la coalición Va por México obtuvo un triunfo “contundente” con casi el 40% de los 
sufragios, en tanto que MC tuvo el 7.6 por ciento.  

“La voluntad de las y los electores se manIene firme con el proyecto políIco de nuestra coalición 
legislaIva, a pesar de que MC, en su afán de incrementar sus números, divide a la oposición y le hace el 
trabajo a quién dice combaIr políIcamente, es decir, antepone sus intereses parIculares a los de un 
país que exige una oposición unida y responsable”, acusó. 

h]ps://poliIco.mx/nuevo-chapulineo-mc-incorpora-a-rocio-banquells-a-su-bancada-deja-la-del-prd

https://politico.mx/nuevo-chapulineo-mc-incorpora-a-rocio-banquells-a-su-bancada-deja-la-del-prd
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COMENTARIO / SALOMÓN CHERTORIVSKI (DIPUTADO – 

MOVIMIENTO CIUDADANO) 
 

“Quiero hablar de migración, de migración a nuestro país, porque hubo un anuncio la semana pasada 

que debo decir que me conmovió mucho y déjame tratar de ubicarlo. Y me conmovió porque voy a 

hablar en primera persona y eso me causa un poco de rubor, pero déjame hacerlo así”. 

“Este año, en 2022, se cumplen cien años -el 10 de octubre-, se cumplen cien años de que pisó el 

primer Chertorivski el puerto de Veracruz. Hace cien años la familia Chertorivski que viene de Ucrania 

escapando de la primera guerra mundial y la revolución rusa”. 

 

 

 

T F - Comentario Salomón Chertorivski - 21 FEB 2022 (video-converter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1CypCsANYjgFEyi1eklVaBFBzo1CmMqWt/view
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Reforma eléctrica no es un proyecto viable asegura diputado de MC 

 

Para el diputado federal de la bancada de Movimiento 
Ciudadano en el Congreso de Jalisco, Manuel Herrera, la 
reforma eléctrica, no es un proyecto viable debido a que no 
generará seguridad jurídica para que se invierta en el país. 

"No existe la seguridad jurídica para invertir en nuestro país, 
cuando se presentó un proyecto de reforma que 
prácticamente pretende cancelar muchos de los proyectos que 
hoy están funcionando en un esquema de autoabasto, de 
generación de energía, prácticamente este proyecto de reforma genera un monopolio en la Comisión 
Federal de Electricidad, todos sabemos que los monopolios a final del día generan discusiones que 
hacen que se incrementen los precios", detalló. 

Durante su participación en el foro del parlamento abierto llamado 'Misión social y desarrollo 
productivo de la CFE', el diputado emecista, destacó que la reforma eléctrica sobrecargaría de 
responsabilidades a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), debido que se pretende otorgar un triple 
mandato, en el que se haría cargo de toda la cadena de suministro de la industria eléctrica, que sea su 
mismo regulador y que sea haga cargo de toda la política pública e industrial relacionada con la 
transición energética. 

"Al no tener contrapesos y al darle todo el poder de manejo eléctrico a nuestro país se convertiría en 
un ente donde el director de la Comisión Federal de Electricidad pueda tener un poder que realmente 
no va a tener contrapesos y que incluso podría ser con mayor atribuciones que las de un secretario de 
estado", explicó. 

La bancada de Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Unión señaló que de aprobarse la reforma 
eléctrica tal y como está escrita, la dependencia que dirige Manuel Bartlett se mandaría sola. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/reforma-electrica-proyecto-viable-asegura-diputado-
mc 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/reforma-electrica-proyecto-viable-asegura-diputado-mc
https://www.milenio.com/politica/comunidad/reforma-electrica-proyecto-viable-asegura-diputado-mc
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Contra el maltrato, abandono o muerte cruel: diputados 

buscan reconocer a animales como “seres con 

sensibilidad” 

 

Gabriela Sodi, diputada federal por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), presentó una 

iniciativa de reforma en la que se garantice el respeto a la vida digna, protección físico y bienestar 

en general de los animales urbanos y de compañía. 

Para que esto sea una realidad, la presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

en San Lázaro suscribió el viernes 11 de febrero modificar los artículos 4º y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), esto con la finalidad de que se reconozca a 

los animales como seres con sensibilidad, por lo que tienen derecho a que se procure su 

bienestar y protección, evitando el maltrato, abandono o la muerte cruel o innecesaria. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/13/contra-el-maltrato-abandono-o-muerte-cruel-diputados-buscan-

reconocer-a-animales-como-seres-con-sensibilidad/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/13/contra-el-maltrato-abandono-o-muerte-cruel-diputados-buscan-reconocer-a-animales-como-seres-con-sensibilidad/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/13/contra-el-maltrato-abandono-o-muerte-cruel-diputados-buscan-reconocer-a-animales-como-seres-con-sensibilidad/
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CDMX debe aclarar 29 mdp por Fondo de Aportaciones para 
Servicios de Salud: ASF 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó que el Gobierno capitalino 9ene por aclarar 29 
millones 504 mil 778.64 pesos de los 4 mil 792 millones 438.8 pesos de los recursos federales 
transferidos para el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud en la Ciudad de México. 

La Auditoria revisó una muestra de 4 mil 212 millones 992.5 de pesos, que representó el 87.9% del total 
transferido al Gobierno de la Ciudad de México mediante el Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud. Al 31 de diciembre de 2020 y al 31 de marzo de 2021, el Gobierno no había ejercido el 12.7% 
y el 6.6%, respec9vamente, de los recursos transferidos. 

“(…) registró inobservancias de la norma9va, principalmente en materia de des9no de los recursos y 
servicios personales, que generaron un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 
29 millones 504.8 pesos, el cual, representa el 0.7% de la muestra auditada”, indica el informe. 

Asimismo, la tercera entrega de la Cuenta Pública 2020 señala que el Gobierno local generó un 
probable un daño a la hacienda pública del 0.1% de una muestra de 3 mil 525.3 millones de pesos del 
Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral. 

Además, que se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la 
ges9ón del programa, ya que no se incluyó la evaluación de los recursos transferidos en el Programa 
Anual de Evaluaciones de la en9dad federa9va, se remi9eron extemporáneamente al Ins9tuto de Salud 
para el Bienestar (INSABI) los informes mensuales del ejercicio de los recursos del programa. 

Mientras tanto, tras una revisión Acuerdo de Coordinación para Garan9zar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el 
Gobierno capitalino tuvo una observación de un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un 
importe de 78 mil 395.1 millones de pesos, el cual, representa el 4.4% de los 1 mil 790,581.6 millones 
de pesos que fueron auditados en materia de des9no de los recursos; servicios personales; y 
adquisición, control y entrega de medicamentos e insumos médicos. 

haps://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-debe-aclarar-29-mdp-por-fondo-de-aportaciones-
para-servicios-de-salud-asf

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-debe-aclarar-29-mdp-por-fondo-de-aportaciones-para-servicios-de-salud-asf
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx-debe-aclarar-29-mdp-por-fondo-de-aportaciones-para-servicios-de-salud-asf
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Sheinbaum resalta que CDMX fue de las entidades con menos 
observaciones por la Auditoría Superior de la Federación 

La Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, dijo este lunes que la Ciudad de México es una de las 
entidades que menos observaciones tuvieron en la tercera entrega del Informe de Resultados de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública 2020 de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

“Son observaciones, ni siquiera creo que la Auditoría debería difundirlas porque son observaciones y 
hay un periodo de tiempo en donde tienen, las instituciones, para poder solventar todas las 
observaciones que en algún momento pudieron ser detectadas por la Auditoria”, comentó que son 
observaciones y no por mal manejo ya que pueden ser por un tema administrativo menor. 

En conferencia de prensa, Sheinbaum dijo que la capital del país tuvo 0.1% frente a otras que tuvieron 
un mayor porcentaje de observaciones, y que aún así tienen un proceso para solventarlas.  

"Gasto Federalizado. Entonces, en el caso 
de la Ciudad de México es el punto 0.1 
por ciento, eso viene en el reporte que se 
subió al Internet; pero inclusive, más allá 
de lo que tiene que ver con la Ciudad de 
México, que es el punto 0.1 por ciento de 
lo que se revisó, son observaciones; es 
decir, todavía hay un proceso para 
aclarar todas esas observaciones. 
Entonces, en realidad, la parte, ya, que 
deberían hacer pública ya es después de 
las observaciones porque normalmente 
el 95, 98, 99 por ciento de las 
observaciones son resueltas en el proceso de revisión entre la Auditoría Superior y la entidad 
correspondiente". 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sheinbaum-resalta-que-cdmx-fue-de-las-entidades-con-
menos-observaciones-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sheinbaum-resalta-que-cdmx-fue-de-las-entidades-con-menos-observaciones-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sheinbaum-resalta-que-cdmx-fue-de-las-entidades-con-menos-observaciones-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion
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Entrega	ASF	informe	final	de	resultados	
La	Auditoría	Superior	de	la	Federación	documentó	probables	daños	al	erario	por	63	mil	10	millones	de	
pesos	 en	 la	 Cuenta	Pública	 2020,	 aunque	2	mil	 176	millones	 se	 reportaron	 ya	 como	 recuperaciones	
operadas	y	quedan	pendientes	más	de	60	mil	834	millones	de	pesos,	esas	cifras	corresponden	a	mil	616	
auditorías	practicadas	al	ejercicio	de	los	recursos	federales	en	2020	y	de	las	cuales	se	derivaron	5	mil	393	
acciones	y	observaciones.	

	

https://drive.google.com/file/d/1nSUq-enVnmUQMmHO5PgFm3tmMpYA0Ypz/view 
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ENTREGA ASF INFORME FINAL DEL RESULTADO DE LA 

FISCALIZACIÓN 
 

El auditor Superior de la Federación David Colmenares Páramo entregó a la Cámara de Diputados el 

Informe de Resultados de Cuenta Pública 2020. Esto es para saber el resultado final de las auditorías 

que realizaron para conocer cómo se manejó el gasto federal, tanto de las dependencias del Gobierno 

Federal, entidades federativas como estados y municipios, así como órganos autónomos. El presidente 

de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, Pablo Guillermo Angulo, informó que el 

acuerdo que tomó la comisión es que se revisará el resultado de estas auditorías y se llamará a 

comparecer a los funcionarios públicos sean federales o estatales. 

 

 

 

Entrega ASF informe final del resultado de la fiscalización.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1RBeYOGAUffbPnKBySIw1cqDrximf8sUl/view
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ENTREGA LA ASF INFORME DE CUENTA PÚBLICA 2020 
 

La Auditoría Superior de la Federación entregó a la Cámara de Diputados el Informe General de 

Resultados de la Cuenta Pública 2020, el reporte incluye mil 600 auditorías realizadas al gasto público 

ejercido por dependencias, entidades federales, órganos autónomos, gobiernos estatales y 

municipales. Tras concluir la revisión se detectaron algunas inconsistencias por los montos ejercidos, 

por lo que no se descarta llamar a rendir cuentas a los funcionarios involucrados. 

 

 

 

Entrega la ASF informe de Cuenta Pública 2020.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/115MW0TJN4HX_7SE-PZijQEXKvSGmlsLA/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22/02/2022 LEGISLATIVO 

ASF pone bajo la lupa proyectos como Dos Bocas y Tren Maya; halla 
irregularidades por más de 300 mdp 

 

 La Refinería Dos Bocas y el Tren Maya, proyectos insignia de la actual administración, suman 309 
millones de pesos que requieren aclaraciones por parte de las autoridades y dependencias 
responsables sobre el destino de esos recursos, informó la Auditoría Superior de la Federación, en su 
informe correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2020.  

Respecto a la Refinería Dos Bocas, en Paraíso, Tabasco, se realizaron seis auditorías a 27,885.2 millones 
de pesos. En el reporte se hicieron observaciones por 52.9 millones de pesos por la inconsistencia 
entre los montos estimados contra los realmente ejecutados; pagos indebidos en las categorías de 
profesionistas senior y junior, sin acreditar su especialidad; pagos en exceso en el concepto de 
desmonte en zonas de selva; diferencias entre las cantidades pagadas contra las sumas consideradas 
en 14 precios unitarios; y adjudicación de contratos por invitación y por asignación directa, en vez de la 
celebración de concursos abiertos. 

Resalta que el proyecto realizado por Pemex Transformación Industrial (PTRI) no cuenta  con el análisis 
y el dictamen del proyecto, a pesar de que el Comité de Estrategias e Inversiones y el Comité de 
Auditoría de Pemex lo solicitan. 

Por otro lado, PTRI, en coordinación con 
Pemex Corporativo, no cuentan en su 
planeación con las estrategias para el 
abastecimiento de petróleo crudo a la 
refinería y para la logística de los productos 
petrolíferos. 

Por último la ASF indicó que se debe 
fortalecer los supuestos de la evaluación 
económica del proyecto y valorar su 
pertinencia y factibilidad, tomando en cuenta 
el comportamiento de los precios nacionales e internacionales del petróleo crudo y de los petrolíferos; 
la capacidad real que podrá tener la refinería y las perspectivas internacionales sobre los márgenes de 
rentabilidad en el sector. 

https://aristeguinoticias.com/2102/mexico/asf-pone-bajo-la-lupa-proyectos-como-dos-bocas-y-tren-
maya-halla-irregularidades-por-mas-de-300-mdp/ 

https://aristeguinoticias.com/2102/mexico/asf-pone-bajo-la-lupa-proyectos-como-dos-bocas-y-tren-maya-halla-irregularidades-por-mas-de-300-mdp/
https://aristeguinoticias.com/2102/mexico/asf-pone-bajo-la-lupa-proyectos-como-dos-bocas-y-tren-maya-halla-irregularidades-por-mas-de-300-mdp/
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SEV y Salud, con más 

señalamientos de Auditoría 

Superior 
Hay pagos a maestros no justificados, indica la ASF; esto es lo detectado en millones 

Itzel Molina | Diario de Xalapa 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reportó que el Gobierno del Estado de Veracruz debe aclarar o 
reintegrar 156 millones 951 mil pesos de la Cuenta Pública 2020. 

De acuerdo a la revisión del ente fiscalizador, las mayores irregularidades se detectaron en el manejo del 
gasto federalizado siendo el sector educativo, de salud y seguridad, donde supuestamente hubo 
mayores irregularidades. Además, en este proceso también se presentaron casos de presunta evasión fiscal. 

Como parte del análisis del uso de los recursos se realizaron 48 auditorías, las cuales tuvieron como resultados 755 

observaciones. De éstas 511 fueron sin irregularidad, 203 fueron solventadas y 41 pueden derivar en acciones legales. 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sev-y-salud-con-mas-senalamientos-de-auditoria-superior-de-la-federacion-

asf-7890629.html 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sev-y-salud-con-mas-senalamientos-de-auditoria-superior-de-la-federacion-asf-7890629.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sev-y-salud-con-mas-senalamientos-de-auditoria-superior-de-la-federacion-asf-7890629.html
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López Obrador promete aclarar irregularidades en la 

Cuenta Pública 2020 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, afirmó este lunes que se aclararán las 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), que detectó un posible daño al 

erario por más de 49.765 millones de pesos (2.455 millones de dólares) al fiscalizar la Cuenta 

Pública 2020. 

"Se van a ir aclarando todas las irregularidades que según la Auditoría de la Federación se 

encontraron en la Cuenta Pública. Así es siempre, se audita todo y se empieza a aclarar ”, dijo el 

mandatario este lunes durante su conferencia de prensa matutina. 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-aclarar-irregularidades-en-la-cuenta-publica-2020/50000545-

4744944 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-aclarar-irregularidades-en-la-cuenta-publica-2020/50000545-4744944
https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-promete-aclarar-irregularidades-en-la-cuenta-publica-2020/50000545-4744944
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Ven$ladores desaparecidos, dinero perdido del aeropuerto y 
más: esto encontró la ASF en la 4T 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) entregó su informe correspondiente a las auditorías al 
gasto federal 2020, en el que se encontraron irregularidades que dieron pie a que el ente autónomo 

promoviera responsabilidades 
administra@vas a mil 483 
funcionarios, quienes no han 
podido solventar la totalidad 
de los mil 139 pliegos de 
observaciones que el máximo 
órgano fiscalizador emi@ó.  

Ve n @ l a d o r e s q u e n o s e 
encuentran, un sistema que se pagó pero no ha sido instalado, pagos a depor@stas que no son 
depor@stas, boletos de la rifa del avión no vendidos. Conade, Pemex, CFE, Aeropuerto Felipe Ángeles, 
Tren Maya y otros organismos aparecen en el reporte de irregularidades a solventar en 2020 por parte 
de la ASF. 

Fueron en total mil 616 auditorías que llevó a cabo para comprobar la u@lización de los recursos del 
erario para el año 2020. 

En el caso del Aeropuerto Felipe Ángeles se encontraron pagos sin la documentación necesaria, así 
como diversas omisiones en los contratos de obra. Entre lo más representa@vo se encuentra la omisión 
de reportar egresos por más de 20 mil 200 millones de pesos. 

Para el caso del Insabi, compró 650 ven@ladores mecánicos por un costo de 920.4  millones de pesos 
sin que esos equipos le fueran entregados; de igual manera, tampoco pudo comprobar que hizo con 2 
mil 250 ven@ladores, por los que pagó mil 600.4 millones de pesos, sin que hasta el momento haya 
podido comprobar en dónde se encuentran dichos equipos.  

En cuanto a las vacunas Covid, la ASF determinó que la Secretaría de Salud no @ene certeza del número 
de dosis que recibió y existen inconsistencias en cuanto a las dosis distribuidas. El Banco del Bienestar 
pagó 64.5 millones de pesos a un intermediario (INFOTEC) que a su vez le compró los sistemas a un 
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tercero por 17.1 millones para un sistema que aún no se instala y entre el personal nadie lo conoce, 
esta aplicación se llama “Mifos”. Adicionalmente se pagó en exceso hasta 2 millones de pesos por 
sucursal para sus adecuaciones debido a que no exis@eron proyectos ejecu@vos, además de los 117.2 
millones de pesos que se pagaron pero que no cuentan con la documentación que respalde lo que se 
adquirió.  

haps://www.m-x.com.mx/al-dia/ven@ladores-desaparecidos-dinero-perdido-del-aeropuerto-y-mas-
esto-encontro-la-asf-en-la-4t 

https://www.m-x.com.mx/al-dia/ventiladores-desaparecidos-dinero-perdido-del-aeropuerto-y-mas-esto-encontro-la-asf-en-la-4t
https://www.m-x.com.mx/al-dia/ventiladores-desaparecidos-dinero-perdido-del-aeropuerto-y-mas-esto-encontro-la-asf-en-la-4t
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ASF cuenta con una polí/ca de transparencia, pero al compar/r 
nuestro trabajo surgen interpretaciones: David Colmenares 

Tras realizar este domingo la Tercera Entrega de Informes Individuales y el Informe General 
correspondientes a la fiscalización de la Cuenta Pública 2020, David Colmenares, auditor Superior de la 
Federación, dijo que el resultado 
global es bueno y están tratando de 
mostrar objeHvidad. 

"El auditor Hene que hacer su 
informe, Hene que reportar el 
proceso que se va encontrando, por 
e s o s e h a c e n r e u n i o n e s 
permanentes de aclaración con los 
entes que se revisan. Cuando se 
cierra se hace una confronta con 
ellos, firman lo que estamos 
cerrando y queda el Hempo para 
poder aclarar adelante", detalló. 

En entrevista con Sergio Sarmiento y Lupita Juárez para El Heraldo Radio, aseguró que tratan de tener 
una políHca de transparencia en la que no se ocultan "uno solo de los documentos que terminan las 
auditorías, ayer subimos lo que restaba, fueron como mil 600 de la Cuenta Pública 2020". 

"Nuestras auditorías están auditando arriba del 90 por ciento y con la auditoría digital que nos autorizó 
el Congreso, que ya entró en operaciones, ya estamos haciendo auditorias digitales y eso nos permiHrá 
hacer cosas mejores". 

Por otro lado, Colmenares indicó que ya viene otro proceso, por lo que tratan de ser muy cuidadosos y 
no publican boleHnes de prensa; sin embargo, al comparHr su trabajo "vienen las interpretaciones". 

Agregó que en los programas más relevantes "sí podemos encontrar alguno que Hene más problemas 
que otro, pero finalmente somos profesionales y técnicamente tenemos que ser cada vez mejores". 

hWps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/asf-cuenta-con-una-poliHca-de-transparencia-
pero-al-comparHr-nuestro-trabajo-surgen-interpretaciones-david-colmenares-380540.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/asf-cuenta-con-una-politica-de-transparencia-pero-al-compartir-nuestro-trabajo-surgen-interpretaciones-david-colmenares-380540.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/asf-cuenta-con-una-politica-de-transparencia-pero-al-compartir-nuestro-trabajo-surgen-interpretaciones-david-colmenares-380540.html
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Entrevista / Guillermo Huerta Ling (Diputado – PAN) 
 

“Es un informe general, lo entregaron el día de ayer. En la Comisión, vamos a tener las siguientes 

semanas, reuniones con cada uno de los auditores que forman parte de la Auditoría Superior de la 

Federación para ir revisando y cuestionando estas observaciones en los distintos rubros. El Presidente 

levantó hoy un pañuelito blanco, pensando que la revisión de cuentas es un ataque más; estamos en la 

etapa en que todo lo ve como ataque personal. No es así, los gobiernos tienen que rendir cuentas”. 

 

HuertaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wWhfPqoVtwb9Nnm3qb54rQhjMR1aWzO6/view
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Llamaremos a comparecer a funcionarios como lo marca la Ley 
de Fiscalización: Pablo Angulo Briceño 

El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), informó que 
llamarán a comparecer a funcionarios que presuntamente hayan hecho un uso indebido de recursos, 

según lo revelado por el órgano fiscalizador. 

Ante esto, Pablo Angulo Briceño recordó que el 
pasado domingo se entregó en la Cámara de 
Diputados la tercera entrega de informes 
individuales y el informe general correspondientes 
a la fiscalización de la Cuenta Pública 2020. 

"Hay más de 150 mil millones de pesos observados 
que no precisamente implican que sean por actos 
de corrupción" 

Al respecto, el diputado del ParQdo Revolucionario InsQtucional (PRI) afirmó que durante la entrega en 
presencia del auditor superior de la federación, estarán atentos desde la Comisión de Vigilancia a que si 
hubiera algún caso de corrupción derivado de los 30 días que Qenen las autoridades responsables para 
solventar dichas observaciones, se generarán pliegos, mismos que derivaron invesQgaciones donde 
presuntamente vinculan a servidores públicos con actos de corrupción, en la comisión estarán atentos 
a que se lleven medias resarcitorias, denuncias penales, y en su caso los responsables devuelvan a la 
nación de lo que es de todos los mexicanos. 

"No puede seguir habiendo corrupción en país donde hoy uno de los principales reclamos de los 
mexicanos es que se termine este delito que de manera insQtucional se combate" dijo el presidente de 
la Comisión de Vigilancia de la UIF, esto porque trasciende más allá de sexenios y de parQdos políQcos. 

Manifestó que este delito se Qene que superar y se dijo convencido de que un país con menos 
corrupción es un país con más oportunidades para los ciudadanos. En entrevista con Sergio Sarmiento y 
Guadalupe Juárez, Angulo Briceño destacó lo dicho por David Colmenares, en el que existen 
metodologías y situaciones en las que todo sujeto que está vinculado a observaciones Qene la 
posibilidad de aclarar y presentar la documentación correspondiente y solventar esas aclaraciones. 

h\ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/llamaremos-comparecer-funcionarios-como-lo-
marca-la-ley-de-fiscalizacion-pablo-angulo-briceno-380546.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/llamaremos-comparecer-funcionarios-como-lo-marca-la-ley-de-fiscalizacion-pablo-angulo-briceno-380546.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/21/llamaremos-comparecer-funcionarios-como-lo-marca-la-ley-de-fiscalizacion-pablo-angulo-briceno-380546.html
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La	ASF	entregó	el	informe	de	la	Fiscalización	de	la	Cuenta	
Pública	2020	a	la	Cámara	de	Diputados	

Ayer	domingo	a	las	11	de	la	mañana,	la	Auditoria	Superior	de	la	Federación	entregó	a	la	Comisión	de	
Vigilancia	de	la	Cámara	de	Diputados	el	informe	final	de	la	Fiscalización	de	la	Cuenta	Pública	2020	y	la	
tercera	entrega	de	informes	individuales	en	lo	que	corresponde	al	segundo	año	de	gestión	del	presidente	
Andrés	Manuel	López	Obrador,	este	informe	revela	irregularidades	por	63,000	millones	de	pesos,	de	los	
cuales	49,765	millones	fueron	detectados	durante	la	tercera	entrega	de	este	ejercicio	fiscalizador.	Por	la	
cancelación	del	NAIM	en	Texcoco,	se	determinaron	irregularidades	por	109	millones,	del	total	poco	más	
de	60	millones	fueron	pagados	por	duplicado	por	la	terminación	del	contrato.	Además	se	encontraron	
inconsistencias	por	un	monto	total	mayor	a	los	267	millones	de	pesos	por	la	construcción	del	Tren	Maya	
durante	el	2020,	de	los	cuales	104	millones	fueron	por	intereses	por	pago	anticipado	de	trabajos	en	el	
proyecto	de	construcción	de	plataforma	y	vía	de	la	obra	ferroviaria.	

	

https://drive.google.com/file/d/1s4LwBdY7dAisj3Du101tiNgUyLmDh-ur/view 
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Irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de 

la Federación son preliminares: AMLO 

 
En un informe entregado a la Cámara de Diputados, el pasado 20 de febrero la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF) reportó casi de 40 mil millones de pesos en irregularidades de la Cuenta 

Pública 2020, correspondiente a la suma de dos entregas anteriores. 

Cuestionado por ello, el presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), aseguró que dicho 

informe “es preliminar”, pues, dijo, las cifras se aclararán conforme las siguientes ediciones. 

“Se van a ir aclarando todas las irregularidades que, según la Auditoría, se encontraron en la 

cuenta pública. Así es siempre. Se audita todo y se empieza a aclarar (...) Todavía eso es 

preliminar”. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/21/irregularidades-detectadas-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion-

son-preliminares-amlo/ 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/21/irregularidades-detectadas-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion-son-preliminares-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/21/irregularidades-detectadas-por-la-auditoria-superior-de-la-federacion-son-preliminares-amlo/
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ASF documenta fallas en la operación del Fondo de 
Protección de Defensores de DH y Periodistas 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) encontró fallas en la operación del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, como inconsistencias en los 
servicios de escoltas, falta de acreditación de prestación de servicios y deficiencias en la capacitación 
de los beneficiarios de las medidas de protección. 

De acuerdo con la tercera entrega de la revisión a la Cuenta Pública 2020, realizada este domingo por 
la ASF, en 136 casos el reporte de activación de alarmas de enero a diciembre de 2020 no se presentó 
evidencia del funcionamiento de estas ni el uso por parte de los usuarios, tampoco se elaboraron 
bitácoras de las llamadas de los beneficiarios para su seguimiento. 

En cuanto a las respuestas para la selección de beneficiarios del Mecanismo de Protección, se 
observaron deficiencias en la capacitación sobre las medidas implementadas. Por ejemplo, las medidas 
no son proporcionadas dentro de los 30 días naturales después de la aprobación de la Junta de 
Gobierno y la atención a las fallas reportadas por los beneficiarios tampoco es oportuna. 

Sobre la operación del Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, la ASF determinó que había deficiencias que originaron que no se acreditara que en 2020 
la Junta de Gobierno, que ejercía los recursos del fideicomiso, aprobara el Plan Anual de trabajo 
realizado por la Coordinación Ejecutiva Nacional (CEN). Además, nunca se revisó que la empresa RCU 
Sistemas contara con recursos humanos y técnicos para prestar el servicio de protección para el 
Mecanismo. La compañía indicó que tenía personal subcontratado, pero al realizar una visita 
domiciliaria, la ASF “comprobó que el personal que otorgó los servicios de escoltas se subcontrató con 
otra empresa adicional, lo cual no se señalo en el contrato”. También se determinaron inconsistencias 
en el seguimiento de los servicios de la empresa RCU Sistemas S.A de C.V.  La ASF detectó que no se 
realizaron los trámites para la extinción del Fondo para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gobernación, aunado a que tampoco se cumplió 
con el decreto que indicó que los recursos disponibles se concentraran en la Tesorería de la 
Federación. 

https://latinus.us/2022/02/21/asf-documenta-fallas-en-la-operacion-del-fondo-de-proteccion-de-
defensores-de-dh-y-periodistas/ 

 

 

https://latinus.us/2022/02/21/asf-documenta-fallas-en-la-operacion-del-fondo-de-proteccion-de-defensores-de-dh-y-periodistas/
https://latinus.us/2022/02/21/asf-documenta-fallas-en-la-operacion-del-fondo-de-proteccion-de-defensores-de-dh-y-periodistas/
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En este Gobierno no hay ladrones: AMLO sobre irregularidades 
en Cuenta Pública 2020 de la ASF 

El presidente Andrés Manuel López Obrador minimizó las irregularidades detectadas por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) en la Cuenta Pública 2020, que fue entregada al Congreso de la Unión 
el domingo. 

En la conferencia matuIna llevada a cabo en Palacio Nacional, López Obrador apuntó que este informe 
todavía es preliminar y que se van a 
ir aclarando estas presuntas 
irregularidades, aunque dejó en 
claro que en el Gobierno de la 
Cuarta Transformación “no hay 
ladrones”. 

“Se van a ir aclarando todas las 
irregularidades que según la ASF se 
encontraron en la cuenta pública, 
así es siempre, se audite todo y se 
empieza a aclarar. Recuerden de 
cómo llegaron a decir que el 
cancelar el aeropuerto de Texcoco 
nos había costado 300 mil millones, y tuvieron que aceptar que se pagaron 100 mil millones. Todavía 
eso es preliminar, desde luego lo usan nuestros adversarios los conservadores corruptos porque 
piensan que es lo mismo y no”, declaró. 

Antes operaba el Chupacabras, el Diablo, Don X, etcétera, con impunidad, y ahora ya no, no somos 
iguales. En este Gobierno no hay ladrones para que quede claro”, refirió. 

El jefe del EjecuIvo federal mexicano afirmó que este Ipo de informes son usados por los 
conservadores para golpear a su Administración,.“Desde luego que va a seguir la campaña y qué bueno, 
porque demuestra que hay una vida pública acIva en México y estamos enfrentando a los que se 
dedicaban a saquear, a robar, es cero impunidad en cuanto a esta delincuencia y cero impunidad para 
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los corruptos, para los políIcos corruptos, esa es la transformación”, dijo. Recordó que el año pasado el 
órgano fiscalizador se desdijo del informe sobre el costo de la liquidación del cancelado Nuevo 
Aeropuerto Internacional de México (NAIM) de Texcoco, lo cual le generó críIcas al Itular David 
Colmenares en la presentación de su más reciente revisión.“Llegaron a decir, de la auditoría superior de 
la federación, que el aeropuerto nos había costado, el cancelar el aeropuerto de Texcoco, 300 mil 
millones (de pesos) y tuvieron que aceptar que se pagaron 100 mil millones a los contraIstas que ya 
tenían compromisos con el Gobierno anterior”, apuntó. 

h]ps://lopezdoriga.com/nacional/en-este-gobierno-no-hay-ladrones-amlo-irregularidades-cuenta-
publica-2020-asf/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/en-este-gobierno-no-hay-ladrones-amlo-irregularidades-cuenta-publica-2020-asf/
https://lopezdoriga.com/nacional/en-este-gobierno-no-hay-ladrones-amlo-irregularidades-cuenta-publica-2020-asf/
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Barbosa anuncia que su administración va a subsanar 
observaciones de la ASF 

El gobernador de Puebla, Miguel Barbosa Huerta, sentenció que su administración va a subsanar en un 
plazo de 30 días todas las observaciones que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) realizó en la 
tercera entrega de la fiscalización de la 
cuenta pública de 2020, en la que se 
pide la aclaración en el uso de más de 
407 millones de pesos. 

El mandatario señaló que su gesLón ha 
sido "honrada" y no tendrá problema 
alguno en resolver las observaciones 
que la ASF marcó en su informe más 
reciente, pues incluso se ha reunido 
personalmente con David Rogelio 
Colmenares Páramo para aclarar las 
presuntas irregularidades. 

"No tengo ninguna preocupación como 
gobierno para poder decir que vamos a subsanar dentro de los 30 días correspondientes esta 
observación y vamos a salir bien porque somos honrados". 

El Ltular del EjecuLvo señaló que no está de acuerdo con el informe de la ASF respecto a su cuenta 
pública 2020, ya que las obras bajo la lupa sí fueron ejecutadas y pagadas en Lempo y forma, sin que 
exista simulación. 

"No estamos de acuerdo en que se nos hayan observado esos recursos, ahí están las obras, los recursos 
fueron ejercidos legalmente y las obras están ahí, no existe un asunto de una obra que no se ejecutó, 
inexistente, no, son procedimientos por los cuales se hicieron las observaciones". 

Fue el domingo pasado cuando la Auditoría publicó su tercera entrega de fiscalización de la cuenta 
pública de 2020, en la que solicitó al gobierno estatal la aclaración de 407 millones 795 mil 405 pesos. 

hYps://www.milenio.com/poliLca/gobierno/subsanar-observaciones-asf-publica-2020-barbosa 

https://www.milenio.com/politica/gobierno/subsanar-observaciones-asf-publica-2020-barbosa
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Gobierno de Jaime Rodríguez pagó sueldo a maestros con 
licencia, dados de baja y muertos: ASF 

Durante la administración estatal del gobernador Jaime Rodríguez Calderón, hasta los muertos 
cobraban un sueldo.  

Y es que la Auditoría Superior de la 
Federación idenAficó que, durante 
2020, la administración de El Bronco, 
pagó el sueldo de trabajadores sin 
goce a salario, empleados dados de 
baja y hasta de personas que 
fallecieron, por un total de 2 millones 
591 mil pesos. 

La ASF determinó que el Estado 
infringió la normaAva en materia de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 
General de Educación por pagar 27 mil 
600 pesos a trabajadores durante el periodo de licencia sin goce de sueldo, un millón 244 mil pesos a 
trabajadores después de la fecha de baja de la dependencia y un millón 319 mil de pesos a 
trabajadores idenAficados como decesos, en el ejercicio fiscal 2020. 

Mediante la Cuenta Pública, la Auditoría señaló que lo anterior pudo tratarse de un probable daño a la 
Hacienda Pública Federal por un importe de 2 millones 591 mil pesos, los cuales fueron devueltos por 
el Estado a la Tesorería de la Federación. 

La observación de la ASF se detectó luego de que hicieran una muestra del 97.9 por ciento de los 
recursos que transfirieron al gobierno del Estado de Nuevo León mediante el Fondo de Aportaciones 
para la Nómina EducaAva y Gasto OperaAvo, el cual se desAna para pagar los salarios de maestros 
estatales. 

Al responder la observación y devolver a la Tesorería los recursos, la anomalía fue descartada, por lo 
que el ex gobernador, Jaime Rodríguez Calderón, libró una denuncia penal por daño al erario público. 

h^ps://www.milenio.com/sociedad/gobierno-bronco-pago-sueldo-maestros-muertos-revela-asf

https://www.milenio.com/sociedad/gobierno-bronco-pago-sueldo-maestros-muertos-revela-asf
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“Ni siquiera Peña llegó a esos excesos”: PRD sobre 
irregularidades detectadas por ASF 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) aseguró que ni 
si quiera el ex presidente Enrique Peña Nieto, llegó a “esos 
excesos”, ante las irregularidades detectadas por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) en la Cuenta Pública de 2020. 

“Las irregularidades confirman el falso discurso del combate a 
la corrupción de la actual administración federal”, acusó.  

A través de un comunicado el PRD denunció que las 
irregularidades detectadas por más de 63 mil millones de pesos se concentran en “obras faraónicas, 
programas sociales insignias, mal manejo de la pandemia y en Seguridad Alimentaria Mexicana”. 

“La promesa de acabar con ella y el discurso de honestidad resultaron una vil mentira, resultaron ser 
peor en rendición de cuentas y transparencia”, sostuvo. 

Puntualizó que el 78 por ciento de los contratos del gobierno federal fueron asignados por 
adjudicación directa y no por licitación pública, como lo establecen la Constitución y las leyes en la 
materia. 

“Son una vergüenza para la nación, cuando todas las mañanas como hoy se jactan en decirle a la 
sociedad que tienen las manos limpias, y que solo es el discurso de los adversarios”, recalcó. 

Por último el partido exigió al gobierno federal una explicación clara e inmediata, así como una 
investigación a fondo. El recurso público tiene que transparentarse “y basta de falsos discursos, de 
decir que primero los pobres cuando evidentemente está primero el presidente de la República y sus 
allegados”. 

Afirmó que la institución política se seguirá expresando en contra de todo lo que sea un daño para las y 
los mexicanos y seguirá alzando la voz en defensa de las causas de la gente. “El titular del Ejecutivo, 
traiciona a las y los mexicanos”. 

https://www.milenio.com/politica/prd-habla-sobre-irregularidades-detectadas-por-asf-en-auditoria 

 

https://www.milenio.com/politica/prd-habla-sobre-irregularidades-detectadas-por-asf-en-auditoria
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La refinería Francisco I. Madero solamente ejecutó mil 799 millones de pesos de los $3 mil 524 millones 
qué destinó Petróleos Mexicanos (Pemex) en el 2020 para las labores de mantenimiento en dicho ejercicio. 
Lo anterior representa apenas el 51 por ciento del monto destinado por la Secretaría de Hacienda para las 
maniobras en la planta ubicada en la zona sur de Tamaulipas. Esto aumentó su capacidad promedio anual 
de crudo que un año antes (2019) se encontraba en los 58 mil barriles y establecerse a los 90 mil barriles 
diarios. En el informe emitido por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), al revisar las erogaciones 
por mantenimiento a las infraestructuras de la empresa productiva del Estado, se efectuaron 18 
mantenimientos de 34 programados. Acerca del recurso, apenas representó el 7.9 por ciento de lo 
etiquetado por la ex paraestatal a sus 6 complejos en la República Mexicana, que incluye Cadereyta, 
Minatitlán, Salamanca, Salina Cruz y Tula. En ellos, el plan estaba en un monto de 22 mil 797 millones 
de pesos, sin embargo, la aplicación fue de $9.865 millones. Con las maniobras, el complejo en Ciudad 
Madero tuvo un mayor incremento de la producción de combustóleo, que pasó de 10 mil a 22 mil barriles 
diarios, seguido de las gasolinas que creció 5 mil barriles entre 2019 y 2020. También hubo otros 
petrolíferos cuyo crecimiento fue de 7 mil barriles anuales; en menor medida se dio en Diésel como la 
turbosina, además del gas seco.  
 
Este dictamen entregó que la Refinería Madero generó 4 mil 385 mantenimiento correctivos, pero 
únicamente se ejecutaron 4 mil 306, al presentarse 386 fuera de cierre de la revisión. En ambos rubros, 
fue menor a Cadereyta y Minatitlán, con promedios superiores a los 6 y mil 7 mil respectivamente. “En 
las bases de datos que integran los resultados del Índice de Paros No Programados (IPNP) de las refinerías, 
en Madero se identificaron 102 (la segunda cifra más alta, con una duración de 20 mil 868 horas sin 
actividad, En Cadereyta y Minatitlán fueron 76 y 172 paros, cuya afectación estuvo en 14 mil 609 y 35 
mil 652 horas, respectivamente”, concluyó la ASF.  
 

https://www.milenio.com/negocios/pemex-aplico-51-presupuesto-refineria-madero-2020-asf 
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Entrevista	/	Juan	Ortiz	(Director	del	portal	Lupa	Legislativa)	
“La	ley	le	marca	que	tiene	treinta	días	hábiles	para	que	la	Auditoría	junto	con	las	dependencias	puedan	
solventar	 las	 observaciones	 realizadas,	mientras	 tanto	 en	 la	 Comisión	de	Vigilancia	 de	 la	 Cámara	de	
Diputados	ya	iniciaron	su	proceso	para	hacer	el	análisis	del	informe	general”.	

“La	experiencia	previa	nos	ha	dicho	que	generalmente	no	logran	ser	subsanadas	en	su	totalidad,	quedan	
ahí	varios	pendientes,	porque	 incluso	 la	Auditoría	ha	presentado	muchísimas	denuncias	penales;	por	
ejemplo,	ha	presentado	alrededor	de	mil	denuncias,	de	las	cuales	solamente	catorce	han	terminado	en	
sanciones”.	

	

https://drive.google.com/file/d/1udZKthBUrV__3PAduiDDLt2J2Jo5cVoX/view 
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La	ASF	realiza	observaciones	en	el	gasto	de	la	construcción	
del	aeropuerto	Felipe	Ángeles	

La	Auditoría	Superior	de	la	Federación	ya	realizó	una	serie	de	observaciones	relacionadas	con	la	
construcción	del	aeropuerto	internacional	Felipe	Ángeles,	que	será	inaugurado	el	próximo	de	marzo.	
De	acuerdo	con	este	informe	de	fiscalización	de	la	Cuenta	Pública	2020,	se	detectó	que	para	la	torre	de	
control	se	adjudicaron	contratos	con	costos	mayores,	respecto	a	los	adjudicados	en	la	terminal	de	
pasajeros	y	con	mayores	porcentajes	de	suministro	al	contratista	con	el	precio	más	elevado.	

	

https://drive.google.com/file/d/151xBZMMt62HCj9tt6n7jr5cWXu9BElIh/view	
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Revela auditoría 377 mdp sin aclarar en Conade 
 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) publicó un reporte en el que la Conade, la cual dirige Ana 

Guevara, aparece con 377 millones 84 mil pesos por aclarar. 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/revela-auditoria-377-

mdp-sin-aclarar-en-conade/ar2353560 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/revela-auditoria-377-mdp-sin-aclarar-en-conade/ar2353560
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/revela-auditoria-377-mdp-sin-aclarar-en-conade/ar2353560
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ASF	entrega	Cuenta	Pública	2020	
El	día	de	ayer	en	la	Cámara	de	diputadas	y	diputados	fue	el	auditor	Superior	de	 la	Federación,	David	
Colmenares,	 para	 entregar	 el	 tercer	 informe	 de	 resultados	 de	 la	 Fiscalización	 Superior	 de	 la	 Cuenta	
Pública	2020,	con	lo	cual	suman	ya	un	total	de	mil	616	informes	individuales	y	9	evaluaciones	del	Segundo	
Año	de	Gobierno	del	Presidente	Obrador	y	es	que	la	oposición,	señalarte	que	Acción	Nacional	criticó	el	
desempeño	de	la	Auditoría	Superior	de	la	Federación.	

	

https://drive.google.com/file/d/1P6a1cScwX7THAWxiXn762hM0dqXyvq3q/view 
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López Obrador se vuelca en la defensa de la honestidad 

del Gobierno frente a la auditoría de las obras insignia 

 

 
 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, se ha volcado este lunes en la defensa 

de la autoridad moral del Gobierno, una de sus prioridades, frente a las anomalías detectadas por 

la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en las cuentas públicas de 2020. La fiscalización del 

organismo, que depende de la Cámara de Diputados, detectó posibles irregularidades en la 

ejecución de algunas de las obras emblemáticas del Ejecutivo como el Tren Maya, la refinería de 

Dos Bocas o el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. El monto de esas inconsistencias ronda 

los 10.000 millones de pesos. El mandatario ha rechazado supuestos actos de corrupción y ha 

enfatizado que en su Administración “no hay ladrones”. 

https://elpais.com/mexico/2022-02-21/lopez-obrador-se-vuelca-en-la-defensa-de-la-honestidad-del-gobierno-frente-a-la-

auditoria-de-las-obras-insignia.html 

https://elpais.com/mexico/2022-02-21/lopez-obrador-se-vuelca-en-la-defensa-de-la-honestidad-del-gobierno-frente-a-la-auditoria-de-las-obras-insignia.html
https://elpais.com/mexico/2022-02-21/lopez-obrador-se-vuelca-en-la-defensa-de-la-honestidad-del-gobierno-frente-a-la-auditoria-de-las-obras-insignia.html
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Revela auditoría 374 mdp sin aclarar en Conade 

 

De acuerdo a la Cuenta Pública 2020, que reveló la ASF, la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte cuenta con varias irregularidades por falta de documentación y contratos directos.  
La Auditoría Superior hizo tres reportes, el primero enfocado en fiscalizar la gestión financiera del 
2020, donde la Conade contó con un presupuesto de 844 millones 701 mil pesos, de los cuales 74 
millones 390 mil no se aclararon. 
 

https://planoinformativo.com/835346/revela-auditoria-374-mdp-sin-aclarar-en-conade 
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Secretaría de Economía responde a observaciones de la ASF al 
programa de Crédito a la Palabra 

La Secretaría de Economía (SE) emitió una aclaración sobre las observaciones que la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) detectó al programa Crédito a la Palabra en la Cuenta Pública de 2020.  

En el que destaca que se encuentran en el plazo legal para aclarar al área de seguimiento a la ASF y por 
la cual cuentan con la información necesaria y el soporte documental suficiente para resolver los 
pliegos en tiempo y forma. 

“Actualmente, estamos dentro del plazo legal para aclarar al área de seguimiento a la ASF los montos 
relacionados con los pliegos de observaciones; se tiene la información necesaria y el soporte 
documental suficiente para resolver los pliegos en tiempo y forma. En cuanto a las promociones de 
responsabilidad administrativa, se cuenta también con información y evidencia documental para 
acreditar que en todo momento la ejecución del programa estuvo debidamente apegada a la 
normatividad vigente”, destaca en el comunicado.  

En dicha nota aclaratoria, explicó que la Auditoría de Cumplimiento Financiero 379-DE al programa 
generó 12 resultados, de los cuales seis no tienen observaciones, los cuales corresponden a aspectos 
como el ejercicio del presupuesto del programa, control interno, lineamientos de operación, rendición 
de cuentas, contratos y convenios que se firmaron al amparo del mismo y el padrón de beneficiarios. 
Mientras que de los resultados con observaciones, desprendió dos tipos de acciones por parte de la 
ASF: “tres pliegos de observaciones, en los que el auditor determinó un monto de 7,550,000 pesos 
pendientes por aclarar, el cual constituye 0.02% del presupuesto ejercido (35,000 millones de pesos); 
cinco promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, en los que la ASF le pide al Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Economía abrir una investigación ante indicios de irregularidades 
sin efectos patrimoniales, y tres recomendaciones de mejora”.  Por otro lado, también aclararon 
“imprecisiones”, registradas en algunos medios como que 
la “SE no aclaró 7 mil mdp en programa de apoyo a 
microempresas”. Al respecto, señaló que la información es 
incorrecta, ya que en el informe individual de la auditoría al 
Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares 
se identifica que se determinaron 7 millones 550 mil pesos 
pendientes por aclarar. 

https://politico.mx/secretaria-de-economia-responde-a-observaciones-de-la-asf-al-programa-de-
credito-a-la-palabra 

https://politico.mx/secretaria-de-economia-responde-a-observaciones-de-la-asf-al-programa-de-credito-a-la-palabra
https://politico.mx/secretaria-de-economia-responde-a-observaciones-de-la-asf-al-programa-de-credito-a-la-palabra
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Jesús	Ramírez	Cuevas,	vocero	del	Gobierno	de	la	República,	aseguró	que	las	 irregularidades	encontradas	
por	 la	Auditoria	Superior	de	 la	Federación	 (ASF)	en	 los	proyectos	estrella	del	presidente	Andrés	Manuel	
López	Obrador	son	mínimas,	por	lo	que	"serán	solventados	en	los	próximos	meses".	

A	través	de	su	cuenta	de	Twitter	señaló	que,	del	análisis	del	presupuesto	2020,	la	ASF	encontró	en	la	refinería	
de	Dos	Bocas	inconsistencias	de	apenas	0.2	por	ciento	de	23	mil	880	pesos	revisados.	

En	el	caso	del	Aeropuerto	Internacional	Felipe	Ángeles	(AIFA),	dijo,	las	anomalías	encontradas	fueron	de	de	
0.01	por	ciento	de	17	mil	millones	de	pesos	revisados,	y	en	el	Tren	del	Istmo	de	Tehuantepec	de	0.6	por	
ciento	de	858	millones. 
 

Durante	su	conferencia	matutina	de	este	lunes,	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	aseguró	que	se	
van	aclarar	todas	las	irregularidades	que	detectó	la	Auditoría	Superior	de	la	Federación	(ASF),	en	las	que	se	
registró	un	posible	daño	al	erario	por	alrededor	de	49	mil	millones	de	pesos.	

"Se	va	a	ir	aclarando	todas	las	irregularidades	que	según	la	Auditoría	de	la	Federación	se	encontraban	en	la	
cuenta	pública,	así	es	siempre,	se	audita	todo	y	se	empieza	a	aclarar,	recuerden	ustedes	de	cómo	llegaron	a	
decir	que	la	ASF,	que	el	aeropuerto	nos	había	costado	el	cancelar	el	aeropuerto	de	Texcoco	300	mil	millones	
de	pesos,	pero	tuvieron	que	aceptar	que	se	pagaron	100	mil	millones	de	pesos	a	contratistas”,	dijo.	

El	informe	de	la	ASF	fue	entregado	el	domingo	a	la	Cámara	de	Diputados,	El	documento	cuenta	con	un	total	
de	mil	616	informes	individuales	de	la	Cuenta	Pública	2020,	en	los	cuales	se	incluyen	nueve	evaluaciones	de	
políticas	públicas	y	un	estudio,	previstos	en	el	Programa	Anual	de	Auditorías	para	la	Fiscalización	Superior	
2020.		

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/21/anomalias-detectadas-por-la-auditoria-
son-minimas-seran-solventadas-pronto-gobierno-503879.html 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 22/02/2022 LEGISLATIVO 

 

ASF DETECTA IRREGULARIDADES POR MÁS DE 10 MDP EN 

LAS OBRAS INSIGNIA DEL GF 
 

Prácticamente todos los diarios traen en su portada cifras de los informes que dió a conocer la 

Auditoría Superior de la Federación sobre la sobre la auditoría al sector público del año 2020, segundo 

año de este gobierno, del gobierno del presidente López Obrador; aunque también es una auditoría 

que incluye a los estados. 

Es un informe que la Auditoría entregó ayer, ahí está en la página de la Auditoría Superior de la 

Federación. Pues ahí están los informes que ya ha estado revisando la prensa. 

 

ASF detecta irregularidades.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1J2oAnlXthEv6l-pLJSN03si8iCirO8km/view
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ENTREVISTA / DAVID COLMENARES (AUDITOR SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN) 
 

"Siempre pasa así con los informes que presenta la Auditoría Superior de la Federación, no es de hoy, 

sino de siempre; es natural en la parte mediática, pero quiero decirles que en el año 2020 hicimos 

aproximadamente mil 636 auditorías, obviamente que esté ha sido un trabajo muy intenso que 

presentamos en 3 etapas, presentamos el primer reporte y con las auditorías más suavecitas en 

términos de recursos, llegamos a junio al segundo reporte y el tercero que es el que acabamos de 

presentar. Quiero decirle que en el caso de las revisiones que hacemos, esta es una primera parte, 

terminamos, se hacen observaciones, se hace solicitudes de aclaración y entramos en una segunda 

fase que empieza el día de hoy que es cuando pueden los seres auditados venir a traer información 

complementaria o intentar aclarar muchas de las observaciones que se hicieron en el informe de los 

resultados". 

 

ent David Colmenares.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JARClp2deKqnOYVAa6pXDXGDecU4OUO-/view
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ENTREVISTA / DAVID COLMENARES (AUDITOR SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN) 
 

“Quiero destacar que los resultados de esta revisión de la Cuenta Pública 2020 es todo un proceso, los 

informes de auditoría tienen que hacer el relato de lo que van viendo, van encontrando y entran a 

proceso de aclaración, en esta etapa no podemos hablar de actos de corrupción ni de desvíos porque 

estamos simplemente en la etapa en la cual todavía empieza el proceso, nosotros ya sacamos la 

información de lo que concluimos en la primera etapa de la revisión, inmediatamente después viene 

una etapa, aproximadamente de 30 días, para que los entes auditados pueden seguir comprobando o 

aclarando tanto los pliegos como las solicitudes de aclaración que se encontraron en la revisión”. 

 

Entrevista David Colmenares.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vKKmzbzjdsnVEiDMKmZ834G-300Igq9i/view
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ENTREVISTA / PABLO ANGULO (PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA ASF) 
 

“Nos entregó el informe (el Auditor Superior) y a partir de este momento iniciaremos lo que nos 

corresponde a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; vamos a iniciar con 

el análisis de la entrega que hizo ayer el auditor Colmenares”. 

“Reconocemos desde la Comisión de Vigilancia que ha llevado a cabo la Auditoría un trabajo técnico, 

en el que se ha informado puntualmente -como marca la Constitución- del resultado ya general de mil 

seiscientas auditorías que se realizaron a la Cuenta Pública 2020”. 

 

R F - Entrevista Pablo Angulo-L Curzio - 21 FEB 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VH19rmIccQp0CRW7JMw23-VbSsfEGmn5/view
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h#ps://www.reforma.com/compra-pemex-refineria-endeudada-y-con-perdidas/ar2353635?v=2

https://www.reforma.com/compra-pemex-refineria-endeudada-y-con-perdidas/ar2353635?v=2
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h#ps://www.reforma.com/revela-auditoria-377-mdp-sin-aclarar-en-conade/ar2353553?v=3
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ASF ENTREGA A DIPUTADOS EL INFORME DE 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2020 
 

La Auditoria Superior de la Federación entregó a la de Comisión de Vigilancia de la Cámara de 

Diputados el informe final de la fiscalización de la Cuenta, Pública 2020, el informe revela 

irregularidades por 63 mil millones de pesos, de los cuales el 65 por ciento corresponden a gobiernos 

locales. Hay también irregularidades señaladas en las grandes obras como el Aeropuerto Felipe 

Ángeles, donde se dice que Sedena no reportó debidamente gastos por mil millones de pesos. El 

auditor David Colmenares afirmó que los resultados de las auditorias no son definitivos pues las 

entidades fiscalizadas tienen 30 días hábiles para aclarar las observaciones. 

 

 

 

ASF entrega informe.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1oFTdw08lmza_l3eEGi18_zQ-6DHsiIiN/view
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DIPUTADO PANISTA AFIRMA QUE AUDITORIA SUPERIOR 

ESTÁ SOMETIDO AL EJECUTIVO 
 

Este domingo acudió ante diputados federales el auditor superior David Colmenares para entregar el 

informe final de los resultados de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2020. Mientras 

morenistas aplaudieron su actuación, el legislador panista, Iván Rodríguez afirmó que la ASF se 

conduce con parcialidad en la revisión de la Cuenta Pública por múltiples casos denunciados, pero en 

especial por el escándalo del hijo mayor del Presidente y que la institución no auditó, en un momento 

en que se requiere una Auditoría Superior fuerte, autónoma, imparcial, comprometida por su labor y 

no sometida al Ejecutivo. 

 

 

 

David Colmenares entrega informe.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1yzr3KFxM1aF8UJsxVSlr0lvqqs4d-M6p/view
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ENTREVISTA / DAVID COLMENARES (TITULAR DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN) 
 

“Fue una presentación en la que entregamos un poco más de mil 600 auditorías, que se complementan 

con dos o tres entregas que tenemos desde 2015. Lo que presentamos es una primera fase del proceso 

de fiscalización, revisamos obras, trabajos y administración de recursos de los tres órdenes de 

Gobierno: Federal, Estatal y Municipal”. 

 

 

 

TeleFórmula Ent. David Colmenares 2102.mp4 - OneDrive (live.com) 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APBjJIZBhyKNqho&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21465&parId=root&o=OneUp
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Se	aclararán	irregularidades	que	denunció	la	ASF:	AMLO	
Esta	 mañana	 el	 presidente	 Andrés	 Manuel	 López	 Obrador	 aseguró	 que	 pronto	 se	 aclararán	 las	
irregularidades	que	la	Auditoría	Superior	de	la	Federación	denunció.	

	

https://drive.google.com/file/d/1R3tw4FZQznIFJ-pRa04XJBqYQ5aVLXXn/view	
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No	hay	información	veraz	de	vacunas	compradas	y	
distribuidas…	ni	de	los	ya	vacunados:	ASF	

Los	auditores	determinaron	que	los	errores	en	los	sistemas	informáticos	de	la	Secretaría	de	Salud	no	
permiten	tener	certeza	sobre	el	número	de	vacunas	distribuidas	en	nuestro	país	ni	sobre	la	identidad	de	
las	personas	que	han	recibido	las	dosis.	Entre	muchos	otros	asuntos,	se	detectó	que	los	gobiernos	de	
todos	los	niveles	están	apostando	más	a	las	compras	mediante	adjudicación	directa	lo	que	aumenta	los	
estímulos	ara	adquisiciones	sin	competencia	y	más	caras	para	el	presupuesto.	

	

https://drive.google.com/file/d/1nSUq-enVnmUQMmHO5PgFm3tmMpYA0Ypz/view 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

22/02/2022 LEGISLATIVO

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 18 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 26 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 20 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

22/02/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 




